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No. GS-2026- - SUBCO-JEFAD 20.1

Manizales 30 de mayo de 2026

Señor coronel
DAVE ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS
Comandante Policía Metropolitana de Manizales
Carrera 25 W 32 _ 50 piso 2, barrio Linares
Manizales

ASUNTO: Informe de supervisión contrato PN MEMAZ N° 91-9-10016-25 del 26/03/2025

TIPO DE INFORME

PERiÓDICO O FINAL _X_

Periodo del informe de supervisión

En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas
orientadas a forlalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de
corrupcióny la efectividaddel control de la gestiónpública", así como de la Resolución No.03049 del
30 de julio del 2014 "Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacionaf',
Resolución No. 00090 del 15/01/2018, "Por la cual se actualiza, modificay complementael Manual
de Contrataciónde la PolicíaNacionaladoptadomedianteResoluciónNo. 03049de 2014",y la "Guía
para el ejerciciode las funcionesde Supervisióne Interventoríade los contratosdel Estado"expedida
por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, sin penulcío
de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza del ejercicio de
la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra del
asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el respectivo contrato u orden, así:

INFORMACiÓN GENERAL:

Mediante comunicado oficial No. GS-2025-019950-MEMAZ 26/0312025, el señor (a) CR DAVE
ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS (Comandante Policía Metropolitana de Manizales),
nombró como coordinador de supervisores del contrato del asunto al señor (a) Subcomisarío
ELBERTH ALEXANDER PEÑARANDA ESCALANTE, Jefe Grupo Movilidad Policía Metropolitana de
Manizales

Mediante comunicado oficial No. GS-2025-019874-MEMAZ 26/0312025, el señor (a) CR DAVE
ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS (Comandante Policía Metropolitana de Manizales),
nombró como supervisor del contrato del asunto al señor (a) Subintendente GEOVANY ANDRES
RINCÓN CASTRO, Operario de Mantenimiento de Departamento de Policía Caldas.

Mediante comunicado oficial No. GS-2025-027449-MEMAZ 28/0412025, el señor (a) CR DAVE
ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS (Comandante Policía Metropolitana de Manizales),
nombró como supervisor del contrato del asunto al señor (a) Subintendente CAMILO ANDRES
GAÑAN VICTORIA, como supervisor del Lote 1 para el Departamento de Policía Caldas.
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Mediante comunicado oficial No. GS-2025-059772-MEMAZ 01/0912025, el señor (a) CR DAVE
ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS (Comandante Policía Metropolitana de Manizales),
nombró como supervisor del contrato del asunto al señor (a) Intendente Jefe, MILTON ARLES
VALENCIAVILLA, ResponsableGrupoMovilidad Departamentode PolicíaCaldas como supervisor
del Contratopara el Departamentode PolicíaCaldas.

Mediante comunicado oficial No. GS-2025-085588-MEMAZ 12/12/2025, el señor (a) CR DAVE
ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS (Comandante Policía Metropolitana de Manizales),
nombró como supervisor del contrato del asunto al señor (a) Intendente Jefe, MILTON ARLES
VALENCIAVILLA, ResponsableGrupoMovilidad Departamentode PolicíaCaldascomo supervisor
del Contratopara el Departamentode Policía Caldas

Mediante comunicado oficial No. GS-2025-086941-MEMAZ28/12/2025, el señor (a) CR DAVE
ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS (Comandante Policía Metropolitana de Manizales),
nombró como supervisor del contrato del asunto al señor (a) Intendente, VILLEN AUGUSTO
GUTIERREZ RIOS, Responsable Grupo Movilidad Departamento de Policía Caldas (E), como
supervisordel Contrato para el Departamentode Policía Caldas.

Mediante comunicaciónoficial N° GS-2026-00101O-MEMAZdel 06/01/2026,el señor coronel DAVE
ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS, obrando en calidad de comandante de la Policía
Metropolitana de Manizales, nombró como supervisor del contrato del asunto al señor Intendente
jefe MILTON ARLES VALENCIA VILLA, responsable del Grupo de Movilidad Departamento de
Policía Caldas.

Mediante comunicaciónoficial GS-2026-007701-MEMAZdel 02/0212026, el señor teniente coronel
CESAR ALBERTO ARISTIZABAL RIASCOS, obrando en calidad de comandante de la Policía
Metropolitanade Manizales(E), nombrócomo supervisordel contrato del asuntoal señor Intendente
jefe JULlAN ORLANDOVALENCIAVILLA, responsable del Grupo de Movilidad Departamentode
Policía Caldas.

Mediantecomunicaciónoficial W GS-2026-024031-MEMAZdel 05/0412026, el señor coronel DAVE
ANDERSON FIGUEROA CASTELLANOS, obrando en calidad de comandante de la Policía
Metropolitana de Manizales, nombró como supervisor del contrato del asunto al señor Intendente
VILLEN AUGUSTO GUTIERREZ RIOS, responsable del Grupo de Movilidad Departamento de
Policía Caldas (E).

Mediante comunicaciónoficial GS-2026-025794-MEMAZdel 10/0412026, el señor teniente coronel
CESAR ALBERTO ARISTIZABAL RIASCOS, obrando en calidad de comandante de la Policía
Metropolitanade Manizales(E), nombrócomo supervisordel contrato del asuntoal señor Intendente
jefe JULlAN ORLANDOVALENCIAVILLA, responsable del Grupo de Movilidad Departamentode
Policía Caldas.

• Periodicidad establecida para la entrega del infonne de supervisión: Mensual

• No. de infonnes de supervisión presentados y publicados en SECOP 11:12

Nro RADICADO FECHA PERIODO REPORTADOPRESENTACIÓN
1 GS-2025-051824-DECAL L1 01/05/2025 01/04/2025 a 30/04/2025
2 GS-2025-063983-DECAL L1 31/05/2025 01/05/2025 a 31/05/2025
3 GS-2025-077017 -DECAL L1 01/07/2025 01/06/2025 a 30/06/2025
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4 GS-2025-090243-DECALL1 01/08/2025 01/07/2025a 31/07/2025
5 GS-2025-103399-DECALL1 01/09/2025 01/08/2025 a 31/08/2025
6 GS-2025-117476-DECAL 01/10/2025 01/09/2025a 30/09/2025
7 GS-2025-130371-DECAL 01/11/2025 01/10/2025 a 31/10/2025
8 GS-2025-143823-DECALL1 01/12/2025 01/11/2025a 30/11/2025
9 GS-2026-000080-DECALL1 01/01/2026 01/12/2025a 31/12/2026
10 GS-2026-013626-DECALL 1 01/02/2026 01/01/2026 a 31/01/2026
11 GS-2026-027505-DECALL 1 01/0312026 01/02/2026 a 28/02/2026
12 GS-2026-042608-DECALL 1 01/04/2026 01/03/2026a 31/03/2026

Infonnaclón del contrato

ContratoNo. PN MEMAZNro. 91-9-10016-25del 26-03-2025
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO Y CORRECTIVOA TODO COSTO,

Objeto del SERVICIO DE REVISiÓN TECNICOMECANICA y SUMINISTRO DE LLANTAS PARA lOS
VEHíCULOSy MOTOCICLETASQUECONFORMANEl PARQUEAUTOMOTORASIGNADOA LAContrato POLIcíA METROPOLITANADE MANIZAlES, SUS UNIDADESADSCRITAS,ESPECIALIDADESy
lOS QUE llEGUEN DEAPOYO DE OTRASUNIDADES
NOMBRE:JAKO IMPORTACIONESSAS
NIT: 830.038.886-4

Contratista CIUDADNOTIFICACiÓN:BogotáD.C
DIRECCiÓN:Carrera 16 No. 7 A - 06 barrio la Estanzuela
TEl~FONO: 6013411099 - 6013428016
E-MAIL iakolicitaciones«!lomail.com

Representante JAIME CAMARGOCIFUENTESDOC. IDENTIDAD: 1.009.293de Boyacálegal
El valor del presente contrato, corresponde a la suma de 'TRESMIL 'TRESCIENTOS
SETENTA y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS
VEINTICINCO PESOS CON OCHENTA y SEIS CENTAVOS ($3.374.610.725,86)
Moneda Legallnduido IVA (si aplica) distribuidos así:

Valor Global asignadoal DECAL Lote 1 $ 1.036.335.125,86
LOTE No. 1 MANTENIMIENTOEQUIPOAUTOMOTOR"VEHlcULOS"

Valor inicial V_TOTAL
..-ocI

del contrato ITIMYJO lIIIIIItO y DEBMIIIIIaACIÓII DUCRIPCIÓII Rjac.
~1VIo,

LOTa
__ AL. .-o CAN liXIH10 Di IVAO

EXCUIIDODiIVA

1 RIMI
SERVICIOSPRESTADOSA LAS EMPRESAS MANTENIMIENTOVEHlcULOS S 890.000.000,00Y SERVICIOSDE PROOUcciON
SERVICIOSPRESTADOSA LAS EMPRESAS SERVICIO DE REVISo.. 10 1

1 Y SERVICIOSCE PRODUCCIÓN DECAL TECNICOMECANICAVEHlcULOS S 13.977.600,00

OTROSBIENESTRANSPORTABLES SUMINISTRODE LLANTAS(EXCEPTOPRODUCTOSMETAucos. VEHlcULOS 10 1 S 132.357.525,86
MAQUINARIAY EQUIPO ,

V_ TOl'ALEaTIMAOO .,.--,...
Valor - Modificación, Reducción y Adición W 001 del 28/04/2025

adiciones del - Adición W 002 del 30/10/2025.
contrato - Adición W 003 del 12/1212025.

El valor del presente contrato, con sus adiciones modificaciones, reducciones y
prorroga corresponde a la suma de 'TRES MIL CUA 'TROCIENTOS CINCUENTA y
NUEVE MILLONES SETECIENTOS 'TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS

Valor total del SESENTA y TRES CON OCHENTA y SEIS CENTAVOS ($ 3.459.737A63,86)
contrato Moneda Legallnduido IVA (si aplica) distribuidos así:

Valor asignadoal DECAL Lote 1$ 1.173.437.725,86
LOTE No.1 MANTENIMIENTOEQUIPOAUTOMOTOR''VEHlcULOS''
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\I~c:.:o!,AL
IrEIIYjI) RUIIROY~ DUCIIIPCI6H

I p,UlDO IVA,
UfftDAD REC CAN EX I":I:ODEIVAOL011! l'IUIIIUPUESTAL

EX~:EIVA

.CI ~RI!SPONDA
SERVICIOSPRESTADOSA lAS EMPRESAS MAN1ENIMIENTOVEHlcULOS 10 1 $117.500.000,00y SERVICIOSDEPRODUCCIÓN
SERVICIOSPRESTADOSA lAS EMPRESAS SERVICIO DE REVISlON 10 1 s 10.080.200,001 Y SERVICIOSDEPRODUCCIÓN DECAL TECNICOMECANICAVEHlcULOS

OTROSBIENESTRANSPORTABLES SUMiNiSTRO DE LlANTAS(EXCEPTOPRODUCTOSMETALIces,
VEHICULOS 10 1 $ 148.351.525,86

MAQUINARIAY EQUIPQl

VALOR T()TAL EISTIIIIWlO "76.937.721,"

Plazo de
ejecución 214 días desde el 01/04/2025 al 31/10/2025

inicial
Fecha de inicio
del plazo de 01/04/2025ejecución del
contrato
Fecha de

terminación del
plazo de

ejecución del 31110/2025
contrato
(pactada

inicialmente)
Fecha de inicio Adición W 001 suscrita el 28/04/2025, Inicio: 06 de mayo de 2025del plazo de

Adición W 002 suscrita el 29/10/2025, Inicio: 01 de noviembre de 2025ejecución de
la(5) adición(es) Adición W 003 suscrita el 12/12/2025, Inicio: 13 de diciembre de 2025

Fecha de
terminación del Adición W 001 el31 de octubre de 2025

plazo de Adición W 002 el 12 de diciembre de 2025
ejecución de Adición W 003 el31 de marzo de 2026

la(5) adición(es!
- Adición N° 001 del 28/04/2025, por valor de $47.000.000,00, para la atencióndel PROGRAMADE
PROTECCiÓNA PERSONASQUE SE ENCUENTRANEN SITUACiÓN DE RIESGOCONTRASU

Adiciones VIDA, INTEGRIDAD, SEGURIDAD O LIBERTAD POR CAUSAS RELACIONADAS CON LA
VIOLENCIA EN COLOMBIA.
- Adición N" 002 del 30/10/2025 por valor de $ 189.333,350,00.

- Modificatorio N° 001 del 28/0412025, notificación de personal de supervisores nuevos para el
DECAL, porambos lotes.

Modificatorios - Modificación y reducción N° 002 del 11/09/2025, reducción por valor total de $ 646.000.000,00,
modificaciónconsistenteen el nombramientode un solo supervisor para el DECAL.
- ModificaciónN" 003 del 30/09/2025, consistenteen gastar un presupuestodel lote 1 en lote 2,
- ModificaciónN" 004 del 12/12/2025,consistenteen alllQliareljllazo de eiecución.

Prorrogas - Prorroga N° 001 del 3011212025 hasta el 12/1212025
- Proll'"QQaN" 002 del 12/1212025 hasta el 31/03/2026
Reducción W 001 del 28/04/2025, del total de las revisiones técnico-mecánicas del
parque automotor lote No. 1 "vehículos' y lote N° 2 "motocicletas" de la MEMAZ y del
DECAL, para un total de NOVENTA y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 94'253.200,00).

Otros Reducción W 002 del 11/09/2025, por un total de $ 646.000.000,00, distribuidos así:
Mantenimiento vehículos DECAL $ 240.000.000,00, Mantenimiento motocicletas DECAL
$ 140.000.000,00, Suministro de llantas vehículos DECAL $ 16.000.000,00,
Mantenimiento motocicletas MEMAZ $ 200.000.000,00 Y Suministro de llantas
motocicletas MEMAZ_por $ 50.000.000 OO.
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El contratista
cumplió con el
reauerimiento

Página5 de 27 ELABORACiÓN,EJECUCiÓNy LIQUIDACiÓN
Código: 2BS-FR-0019 DECONTRATOS

t-F_e_ch_a_:_1_2_-0_3_-2_0_21_-lINFORMEDE SUPERVISiÓNDE CONTRATOS
Versión: 5 U ÓRDENESDE COMPRA POLIcíA NACIONAL

1. DESARROLLODE LA SUPERVISiÓNAL CONTRATO UORDENDECOIIPRA

En cumplimientoa la ResoluciónNO.00090del 15 de enero de 2018 y la Ley 1474de 2011 artículos
83 - 84, la guía para el ejerciciode las funcionesde supervisióne interventoríade ColombiaCompra
Eficientey las funciones establecidascontractualmente,se describe los avancesy actuaciones,así:

1.1 Acciones adelantadas:

Se verificaron las condicionestécnicas del contrato, anexandotodos los soportes respectivos,de su
cumplimientopor parte del contratista.

Se recepcionaron las facturas, de conformidadal servicio prestado en mantenimientoy adquisición
de llantas, así mismo se tramitaronpara pago de conformidada lo plasmadoen los RAS reportado.

Teniendo en cuenta la unificaciónde un solo supervisor para ambos lotes se unifico la presentación
del presente informede supervisión.

Teniendo en cuenta que el proceso objeto del presente informe de supervisión estaba próximo a
terminar, se proyectóen SECOP11evento de referencia PNMEMAZSA MC0082025, el aJal tiene
por objeto "SERVICIODEMANTENIMIENTOINTEGRALPREVENTIVOY CORRECTIVOA TODO
COSTO, REVISIÓNES TECNICOMECANICAS y SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LOS
VEHíCULOSQUE CONFORMAN EL PARQUEAUTOMOTOR ASIGNADOA LA POLIcíA", para
adquirir el serviciopara ambos lotes, es así que durante el procesode evaluaciónse adjudicoel lote
2 de motocidetas mediante resolución W 589 del 21/10/2025 y contrato W 91-9-10062-25;por el
contrario el Lote 1 fue dedarado desierto.

Por lo anterior, y considerando la necesidad de garantizar la operatividad continua del parque
automotorasignadoa la PolicíaNacional,se hizo necesaria la adicióny prórrogadel contratovigente
hasta el próximo 31 de marzo del año 2026. Esta medida tiene como finalidad asegurar la
disponibilidadpermanentede los automóvilesen servicio,evitandoasí afectacionesen la prestación
del servicio y contribuyendoal mantenimientode la seguridadciudadana.

De igual manerafue publicadonuevamentemediante referenciaSECOP 11PN MEMAZSA MC 008
2025 proceso para adquirir el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO y
CORRECTIVO A TODO COSTO, REVISIÓNES TECNICOMECANICAS y SUMINISTRO DE
LLANTASPARALOSVEHíCULOSQUECONFORMANEL PARQUEAUTOMOTORASIGNADOA
LA POLIcíA" con el fin de dar continuidadal procesode mantenimiento.

De igual manera se deja constanciaque el lote 2 se ejecutó durante la vigencia inicial del contrato.
Para lo cual se precisa que la adición y la prórroga afecta directamente el lote 1 mantenimientode
vehículos.

2. VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
CONDICIONESTÉCNICAS M(NIMAS

ANEXO Nro. 2

1. CONDICIONESTÉCNICAS DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LOTE NO. 1 Y LOTE NO. 2

!tem ObHrvaclollea
vEvldenéIH

REPUESTOS:
SI
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Item

2

Aunado a lo anterior:

• El contratista deberá suministrar el contacto directo de la empresa que asumirá el servicio
de grúa con el fin de que los dias y horas no laborales de los talleres, el supervisor pueda
solicitar el servicio de forma opomna.

• Cuando los servicios de grúa sean solicitados por fiJera de la jurisdicción correspondiente
.1 d_artamento d. Celda. 6010 ee DOdrá oobrar el ...,Ior oorr~iente previa

ctlMPUO
SfINO

SI

SI

de esta
condición
técnica

El contratista
cumplió con el
requerimiento
de esta
condición
técnica.

Se ha
designado
coordinador de
mantenimiento.

El contratista
cumplió a
cabalidad lo
estipulado.

APLICA REPUESTOS LOTE 1 Y 2: Los repuestos a instalar deben ser nuevos, no usados ni
remanufacturados ylo repotenciados, para lo cual el contratista certificó con la presentación de la
oferta, que los repuestos a suministrar serán nuevos.

APLICA PARA LOS LOTES 1 Y2: El contratista permitirá al supervisor del contrato en cualquier
tiempo de la ejecución del contrato,la revisión de manifiestos de importación, certificado de origen
o cualquier otro documento que permita efectuar la trazabilidad a la adquisición de los repuestos
utilizados en los vehículos.

Para el mantenimiento o reparación que se requiera, de un repuesto que no se encuentre en el
pais y que demande su ímportación, se deberá informar por escrito al supervisor del contrato
estableciendo el tiempo de entrega y presentando la orden de compra, en ningún caso debe
superar los cuarenta y cinco (45) dias calendario.

Nota 1: Los Grupos de Movilidad de las unidades comprometidas y el responsable de vehiculos,
exclusivamente podrán solic~ar al contratista la instalación y desinstalación de repuestos usados,
los cuales hayan sido retirados de los vehículos propuestos para desintegración, para ser
utilizados en el mantenimiento del vehículo o motocicleta que lo requiera, previa autorización del
supervisor del contrato y de acuerdo al procedimiento que se tenga establecido para este fin.

Dando alcance al procedimiento 1LF-PR-0019 del 05/1112024 "Administración de recursos
logísticos y financieros realizar mantenimiento del equipo automotot", numeral 8 Ejecutar el
procedimientobaja de bienes,donde establece "NOTA: Cuandoen la ejecucióndelmantenimiento
de otros vehicuios se evidencia la necesidad de cambio de repuestos que puedan ser
aprovechados de los vehículos de propiedad incluidos en el proceso de baje, pueden ser
reutilizados", teniendo presente lo anterior, la mano de obra objeto de este servicio se tomaré
como un mantenimiento adicional el cual será cobrado según los valores pactados, es de
anotar que a los repuestos no se les exigirá garantía alguna por parte del contratista.

Nota 2: El contratista garantizará que los aceites y lubricantes utilizados para el mantenimiento
de los vehiculos y motocicletas, deben cumplir con las especifICaCiones recomendadas por la casa
matriz.

SERVICIOS:

Prestar servicios a nivel nacional de mantenimiento preventivo y correctivo con
suministro de repuestos para los vehiculos designados, previa autorización del
supervisor del contrato.
En caso de ser necesario y por solic~ud del supervisor del contrato, el contratista
deberá realizar concepto técnico del vehiculo que lo requiera sin costo adicional para
la institución.
El contratista deberá reaizar diagnóstico a los vehículos que lo requieran sin costo
adicional para la Policía Nacional, previa coordinación con el supervisor del contrato.
El contratista deberá designar un funcionario quien será el encargado de verificar que
los trabajos realizados sean los soli~ados, asi mismo deberá entregar el vehículo al
funcionario designado por el supervisor al cual le mostrará o explicará el
mantenimiento rea6zado y perfectas condiciones de aseo.
El servicio de cambio de ace~ se entiende como un servicio, por lo tanto, el mismo
debe discriminar el IVA, teniendo en cuenta que el contrato es de prestación de
servicios.

• La mano de obra del cambio de ace~, pastillas, filtros de combustible y aire,
lubricación de guayas, tensión de frenos, tensión y lubricación del k~ de arrastre no
tendrán costo adicional para la inst~ución.

MANTENIMIENTO:

3

• Para el lote No. 1 vehiculos y el lote No. 2 motocicletas el contratista se compromete a
prestar el servicio en forma inmediata, precisa yellcaz de lunes a viernes durante ocho (08)
horas al día y los sábados hasta el mediodía, en el lugar destinado por el contratista para la
reparación o mantenimiento de los whiculos y motocicletas, sin demoras ocasionadas por
falta de personal ylo repuestos.

El contratista deberá garantizar servicio de grúa y transporte sin costo adicional para la
Policía Nacional en el casco urbano de la ciudad de Manizales y el departamento de Caldas,
durante las veinticuatro (24) horas del dia Y los siete (7) días de la semana, indicando el
tiempo mínimo de respuesta el cual no podrá ser superior a (2) dos horas desde el momento
que sea notificado y solicitado el apoyo.
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destino hastael ingresoa la jurisdicci6ndel departamentode
Caldas, teniendo presenteque dentro del departamentode Caldases gratuito.
El contratista se compromete a prestar el servicio de mantenimientoa los vehiculos con
marcas y lineas que están contempladosen el anexo excel denominado catáfogo valor
COIJ descuento lote No. 1 vehlcqlos y Cáilogo valor con cINc_tu lote No. 2 de
igual forma, atenderá los vehiculos con marcas y Hneasque por la dinámica institucional
ingresena sus inventarios.
En caso de presentarse algún cambio en los talleres ofertados a nivel departamento
durante la ejecución del presente contrato, deberá ser informado de forma escrita al
supervisordel contratoenunciando losmotivosdel cambio, loanterior no deberápresentar
traumatismoen el servicio de mantenimientode los vehículos.

• Después de cada mantenimiento preventivo y/o correctivos, los vehículos deberán ser
entr~ados en óptimas condicionesde aseo y limpieza, sin oostoadicional para la PoIicia

SEGUIMIENTO:

Durante la ejecuci6n del contrato el contratista facilitará la presencia y acceso necesario a sus
instalacionesde un funcionariode la PolicíaNacionalacompanadode un técnico internoo extemo
previa autorizaci6ndel supervisor del contrato, con el fin de verificar que los repuestosa instalar
durante las actividadesde mantenimientoquese realizana los vehiculossean nuevos,no usados,
ni repotenciadoso remano-facturados.

De igual forma, el contratista permitirá al supervisor del contrato en cualquier tiempo, la revisión
de manifiestos de importación, certificado de origen o cualquier otro documento que permita
efectuar la trazabilidada la adquisiciónde los repuestosutilizados en los vehiculos.

Si durante la ejecuci6n del contrato se hace necesaria la prestación de algún servicio de
mantenimientono contempladoen el listadode actividades o servicios requeridosen el presente
contrato, se procederá a establecerse el costo de este, por parte del supervisor del contrato o
quien el ordenador del gasto designe, mediante un estudio de mercado del cual se tomará el
menor valor para el pago del trabajo de mantenimiento reaizado. Cabe aclarar que, al valor
estimado de la cotizaci6n en mención, se le aplicará cualquier descuento y/o beneficio que sea

En caso de que el contratista requiera subcontratar servicio de mantenimiento,se podrá realizar
para el siguiente servicio especializado:

5

Rectificado de motores (bloques, cigOellales,culatas, bielas, bancadas y otros), rectificación de
rines, sistema electrónico, sistema eléctrico, tapicerla, latonería y pintura, revisi6n técnico
mecánica, recertifrcacióndel sistemade gas vehicular, partes blindadas,servicio de grúa.

El mantenimiento y reparaciones del sistema de gas natural vehicular se deberán realizar en
talleres autorizadospara tal fin, previa coordinacióncon el supervisor del contrato.

De igual forma, se permite la subcontrataci6n con concesionario autorizado de la marca de los
vehículos y motocicletas que se encuentren en periodo de garantia. El supervisor del contrato
avalará la intervención y de ser necesario realizará estudio de mercado de talleres de la marca,
de las cuales tomaráel menorvalor cotizadopara el pago del trabajo de mantenimientorealizado.
Cabe aclarar que, al valor de la cotización en mención, se le aplicará cualquier descuento ylo
beneficio quesea establecido.

Nota: La responsabilidadde la garantía sobre estos trabajos, será exclusivamentey a cargo del
contratista.

Una vez adludicado el presente proceso el contratista dentro de los 10 días siguientes a la
aprobaciónde la garantíaúnicadeberáentregaral supervisordel contratomediantecoml.rlicaci6n
escrita los talleres que prestaránel servicio de mantenimientoespecializado;por cada taller debe
incluir la siguiente información:

Razónsocial
Direccióndel establecimiento
Númerotelef6nico
Nombredel representante legal

Nota: en caso tal que el contratistacuente con este servicio en sus instalacionesdeberá certificar

6

SI

SI

SI

El contratista
cumpli6 con el
requerimiento

de esta
condición
técnica.

El contratista
cumpli6 con la
prestación del
servicio

fue sancionado
por no cumpfir
las Condiciones
Técnicas del
Servicio Integral
Para l...ot8 No. 1.
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CUMpuoItérn Descl1pc1én"tíIOniCa O.;¡;¡;a ....... es
atiNO vldenclas

Resolución No.
El tiempo establecido para los mantenimientos serán los siguientes: 548 del

TIPO DE MANTENIMIENTO t TIEMPo· OlAS J 2911012025
PREVENTIVO I 1a2 I Por la Cual se

CORRECTIVO I 1 a 10 I Resuelve
Procedimiento

Se determinará como sanción por el retardo en la prestación del servicio, el porcentaje descJito a Administrativo
continuación, de acuerdo al número de días de retraso y hasta por máximo 25 días, el cual será Sancionatorio
descontado previa notificación al proveedor del valor del servicio facturado que presenta Contractual
incumplimiento. Lo anterior sin perjuicio al debido trámite por posible incumplimiento. Adelantado en

En caso que el contratista incumpla los tiempos establecidos en el cuadro anterior, será
Contra de JAKO
Importaciones

descontado un porcentaje del total de la factura del servicio de mantenimiento, según los días que SAS. en el
presente de relardo en la entrega del automotor, así: Marco

MANTENIMIENTO PRE\lENTIVO del Contrato
DIASDEREtAROO PORCENTAJE DE oeseUENTO PN-MEMAZ No.

1 a 3 2% 91-9-10016-25.

4a8 4%
Resolución 5799 a 13 6%

14 a 18 8% de 17/1012025

19a25 10% por la cual se
resuelve el

MANTENlMIENTO CORRECTIVO recurso de

DIA$ OEREtARDO PORCENTAJE DE oeseUENTo reposición

1 a 6 2.5% interpuesto

7 a 12 5%
contra la
resolución N°

13 a 19 7.5% 548 del 29 de
2Oa25 10% septiembre de

NOTA: El supervisor dispondrá previa notifICaCión por escJito al proveedor, a partir del 2025.
perfeccionamiento del contrato, una planilla de control de ingreso de los vehículos y las Mediante
motocicletas a los talleres, para diligenciar la información necesaria, a efectos de determinar los comunicado
tiempos de atención de los rodantes según el mantenimiento requerido. GS-2026-

013392-
MEMAZ del
24,Q2I2026 se
informa sobre
demoras del
mantenimiento
correctivo de
cuatro (04)
rodantes
El contratista

MANEJO DEL VEHíCULO: El contratista, no realizará desplazamientos de los vehlculos, y en cumplió con el

7 caso de ser necesario algún movimiento, éste será coordinado con el supervisor del contrato y SI requerimiento

debe ser realizado por personal poticial uniformado. de esta
condición
técnica.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO: El contratista

Este deberá incluir el servicio de mano de obra calificada e instalación de repuestos nuevos de la cumplió con el

marca, que consiste en: requerimiento
de esta· Reparación de motor. condición· Reparación de transmisión. técnica.· Reparación de suspensión.· Reparación de frenos. No fue

· Reparación caja velocidades. requerido

• Reparación embrague. respuestas no

· Reparación dirección. previstos en los
8 · Reparación sistema de refrigeración. SI anexos.

· Reparación sistema eléctrico. Los servicios de· Servicio de latonería carrocería y pintura. mantenimiento· Tapicería fueron
El contratista suministrará los repuestos y las actividades de mantenimiento descritas en el anexo prestados por el
Excel denominado catálggg_ valor con deSCU!nto lote No_ 1 vet1[culos y catáloao vlllor con contratista en
descuento lote No. 2, así como las actividades y repuestos que no están relacionadas en el las sedes
mismo y que sean requeridas durante la ejecución del contrato. autorizadas

previamente
Se requiere para la intervención del vehículo en Mantenimiento Preventivo, orden de trabajo referidas en la
emitida oer el Grupo de Movilidad de cada unidad comprometida. De necesitarse intervención cláusula 8
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11. ~Jn ~0McrIpcIón *"lea .•-
adicional a la autorizadael contratista realizarádiagnóstico y cotizaci6nde los repuestos y mano "Lugar de
de obra requeridospara surtir la aprobaciónpor parte del supervisor del contrato y unawz se dé Ejecución".
el visto bueno el contratista deberá realizar la reparaci6n.

En caso de requerirse un repuesto o insumo que no esté contemplado en el /'.nexo Excel
denominado CetMoaro vlllor COI! dncuento lote 1:12. 1 vehlculos y catáloGo valor con
descuento lote No. 2 se debe realizar estudio de mercado por parte del supervisor del contrato.
Se deja claro queal contratistase le pagaráel menorpreciodel mercadoaplicándoleel porcentaje
de descuento con el que se adjudique el presente proceso, actividad que será wrificada por el
supervisordel contrato.

En la actividad de mantenimiento se debe contemplar en primera instancia la reparaci6n del
componenteo pieza, si esto no es posible técnicamentese procederá a reemplazoo cambio, es
de anotar que el valor de la reparación no debe superar el valor del componenteo pieza nueva,
previa coordinación con el funcionario delegado por el supervisor del contrato. Asi mismo estas
actividadesdeben desarrollarseen las instalacionesofertadasa excepción de lo especificadoen
el numeral 6 "servicio especializado".

El contratista
presento
demoras en el

TIEMPOMAxIMO DECUMPUMIENTO:
cumplimiento
del presente

El contratista se comprometea realizar los trabajos de forma eficiente y oportuna sin procesos item, de lo cual
que conduzcana demoras injustificadas,por tal motivodebe garantizar la prestacióndel servicio quedo la

trazabilidad enen un tiempo máximoconformese describeen el formulario denominado ESPECIFICACIONES la comunicación
9 TÉCNICASMiNIMASpara cada una de las actividadesde mantenimiento. NO ofICialGS-2Q26..

De ser necesarioel supervisordel contrato solicitaráal contratista que certifique el tiempo 013392-
mínimoy máximode entrega, de un vehiculo que sea sometido a las actividades de MEMAZ del
mantenimientocorrectivo que no estén contempladasen el ExceldenominadoCatálogo~ 24,u2l2026, y
con deacuento lote No. 1 vehlculoa I!C8tM2Il2 valor con deacuento lote No. 2 las acciones

tomadas en los
actos
administrativos
relacionados
anteriormente.

REVlStONTECNICOMECANICAy RECERTIFICACIONDEL SISTEMA DEGASVEHICULAR:

El contratista estará en capacidad de realizar la revisión técrico mecánica y recertificaci6ndel
sistemade gas de los vehículos que lo requierancon un tercero, previa altorizaci6n mediante la
ordende trabajo, para lo cual deberágarantizar queel CentrodeDIagnótItlco Automotor (COA)
Yel taller de instalaci6n del sistema de gas whicular se encuentran acreditados por la entidad
reguladora para estos establecimientos y así mismo deberá entregar estos certificados al

El contratistasupervisordel contrato una vez inicie la ejecuci6n del mismo.
cumpli6 con el

B mantenimiento y reparaciones del sistema de gas natural vehicular se deberán realizar en requerimiento
talleres autorizadospara tal fin, previa coordinacióncon el supervisor del contrato. de esta

M2IA...1; Para revisi6n técnico-mecánica el valor no podrá superar el establecido en la condición
ResolucIón 3318 del 2016 expedda por el MnlS1eI1o de Trasporte. Aplica una vez el técnica.
supervisordel contrato, certifique que no cuenta con uncontrato vigente para el sumiristro de las Se realizo la

10 mismas. SI reducción del
NOTA 2: A los servicios de RevisiónTécnico-Mecánica,no se le aplicará ningún descuento, ya presupuesto
que las tarifas son reguladaspor el Ministeriode Transportes destinado para

NOTA 3: En caso de que un automotor no apruebe la revisión técnico mecánica y el contratista
la atención de
las revisiones,

deba realizar intervención para su arreglo y este supere el tiempo otorgado por el CDA para la teniendo en
nueva presentacióndel vehlculo, el costo de la nueva realizaciónde la revisión técnico mecánica cuenta que elserá asumido por el contratista. contratista las
NOTA 4: Teniendo en cuenta la asignación de presupuesto por el rwro de RTM "OTROS oferto gratis
SERVICIOS PROFESIONALES,CIENTiFICOS y TÉCNICOS A-02-02-02-008-003", Y una vez
ejecLtadosestos, se procederáa realizar laexpediciónde la RTM, porel rubro de mantenimiento,
entendiendoque es prioritarioevitar se afecte la prestación del servicio y la no utilizaciónde los
bienes; esto naturalmente, sin recargo adicional sino conforme a los valores que define para tal
fin la normatividadvigente.

GARANTIA EN KILOMETRAJE Y TIEMPO PARA LOS MANTENIMIENTOS, REPUESTOSY El contratista
REPARACIONESREAUZADAS: cumplio con el

11 Se debe especificaru ofrecer unagarantíaminima de (13.000)kilómetroso un (01)ano lo primero SI requerimiento
que ocurra para repuestosy mano de obra, contadosa partir de reciboa satisfaccióndel servicio de esta

condiciónoontratado.
técnica.
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kem DescrIpci6n t6cnIca CUMPUO ~==Sil NO
Nota 1: Con relacióna las baterías,estas serán de libre mantenimiento,garantizandoque la vida
útil de las mismasno esté sujeta a revisiones periódicas (nivelaciónde liquidos). Asimismo, para
el efecto de solicitud de garantías no se tendrá en cuenta el kilometraje recorrido sino el tiempo
mínimode garantía,así: un (01)año parael Lote No. 1 (VEHíCULOS)Yseis (06)mesespara Lote
No. 2 (MOTOCICLETAS).

Nota 2: Para el caso de llantas en ambos lotes, el contratista deberá ofrecer una garantía del
100% contra estalladuras, así mismo, las llantas nuevas deben entregarse instaladas y con la
respectivaalineacióny balanceocuando aplique,sin ningúnoostoadicional para la unidadpolicial
contratante.
Nota 3: Parael caso de las pastillasde freno no se tendrá en cuenta la garantía adicionalofrecida
por el contratista,teniendo en cuentaque es un elementode desgaste. Por tal motivopara el Lote
No. 1 (VEHíCULOS),se aplicará la garantla mínima requeridade 13.000kilómetros y parael Lote
No. 2 (MOTOCICLETAS),será de 3.000 kilómetros para las pastillas y de 5.000 kilómetros para
las bandas. Enel caso de las llantas, la garantía mínima requerida para lote No. 1 whículos será
la establecidaen el ítem,es decir, 15.000 KmYno se exigirá la garantíaadicional; parael lote No.
2 motocicletas, la garantía mínima requeridaserá de 8.000 Km.

Nota 4: Para hacer efectiva la garantía de los repuestos utilizados en el mantenimiento, ésta
deberá efectuarse de manera inmediata y directa por el contratista y no se limitará a las
condicionesde garantía ofrecidas por un tercero.

Nota 5: Con relacióna los vehículos ChevroletTAHOE ~ÓNIX se te!lS!ráuna condición es~cial
!<Qnrelación al YliO de I!ls I!astillas ~ g!.!!i!I!rese!JIanun de§9aste antici!!!ldo I!Qr lo gl!!! se le
al!ücaráuna garantía mínima de seis mil {6.000 Km} kilómetros l! {15.ooo} a las bandas; !!!Ira el
caso de la CHEVROLET COLORADO, RENAULT MASTER, TOYOTA TXL OPEL VIVARO,
PEUGEOTEXPERT l! MERCEDEZSPRINTER,se le al!licará una !Il!rantía mínimade ocho mil
(8.000)kilómetrosa las I!astillas y. guince mil (15.000) kilómetrosa las bandas cuando al!ligue.

Nota 8: Enel casode que el contratistase llegarea negar prestar garantla para algún repuesto o
servicio requerido, argumentando circunstancíasajenas a la instalación o refiriendo el problema
al mal uso del elemento, este deberá soportar dicha circunstancia mediante imorme pericial del
fabricante o distribuidor del repuesto, en el que se soporte que la garantía no será cubierta por
mal uso.

CRITERIOSPARA MANO DEOBRA:
Cuandoen una actividad de mantenimientose requiera cambiar varios repuestos,en cuyo paso
obigado se deba desmontar estos u otros, el valor de mano de obra a cobrar, será la del trabajo
solicitado y no la de los elementos desmontados, como si se tratara de dos o más trabajos
independientes.

El valor a facturar será el correspondientea la actividad de mantenimientoenunciada en la orden El contratista
de trabajo. cumplió con el

12 SI requerimiento
En los lIems de mano de obra donde están cotizados temparios y a su vez se establece un valor de esta
del mantenimiento,solo se tendráen cuentael valor establecidoen el tempario. (horasde trabajo) condición

técnica.
los insumos diferentes a los repuestos de cualquier tipo necesarios para realizar las diferentes
actividadesde mantenimientocomo grasas, limpiadoreselectrónicos, limpiador de carburadores,
limpiador de partes eléctricas, desengrasantes, disolventes, gasolina para limpiar piezas o
repuestos, cinta aislante, siliconas, amarres plásticos y demás, no deben ser cobrados como un
ítem en la factura por cuanto hacen parte de la actividad de mantenimiento y reparación de la
pieza o sistema

1.1 EXPERIENCIADEL PERSONAL
hem Descripción técnica CUMPUO Ollservaclones

Sil NO yEvidencias
EXPERIENCIADEL PERSONALTECNICO: Se requiere que el contratista, cuente con personal
técnico calificado en las diferentes especialidades requeridas, dada la necesidad de inmediatez
derivada de las actividades del servicio policial, de esta manera se pretende determinar un nivel
de idoneidadminimo que garantice la calidad de los trabajos de mantenimiento que se efectúen
al equipo automotor. El contratista
EXPERIENCIADEL PERSONALTÉCNICO LOTE 1 (vehiculosl cumplío con el

requerimiento
1 El contratista deberá cumplir como requisito mínimo en la oferta, con el siguiente personal por SI de esta

cada talar ofertado: condición

PER80NALII IINIMQREQUERIIX) técnica.

CARGO CANT fORMAClótIACADEIKA
Ingenierode servicio y/o jefe de taller de Ingenieromecánico, ingeniero

vehículos y motocicletas 1 automotriz, ingenieroeléctrico,
inaeniero industrial Tecnóloao
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Técnico en motores a asolina
Técnico en motores diesel
Mecénicode sincronización Técnico y/o tecnólogo en mecénica

automotriz o Técnico ylo tecnólogoen
mecénica Diesel y/o tecnólogo

mecatronico

Mecénicode frenos 2
Mecénicode sus ensión
Mecánicode dirección

Mecénicode transmisión
Mecánicoelectricistaautomotor

EXPERIENCIADEL PERSONALTÉCNICO LOTE 2 (motocicletas)
El contratista deberá cumplir como requisito mínimo en la oferta, con el siguiente personal por

APLICA PARA LOTE 1 Y 2
El contratista deberá contar con el personal idóneo por cada taller ofertado y que este personal
cuenta con capacitación específica en el cuadro anterior que corresponda a la especialidad
solicitada, quienesserán los encargadosde realizar los mantenimientos.
Nota: Ninguna falta o error al momento de la ejecución del contrato podrá imputarse a
desconocimientodel operario.
APLICA PARA LOS LOTES 1 Y2.
Unawz adjudicado el presente procesoel contratista dentro de los diez (10) días siguientesa la
aprobaciónde lagarantía únicadeberáentregaral supervisordel contrato mediantecoml.Flicación
escrita la relacióndel personal que prestaránel serviciode mantenimientoprewntivo y correctivo
en los talleres ofertados en la ciudad de Manizales; por cada taller debe incluir la siguiente
información:

Nombrecompleto.
Númerode documentode identidad
Indicarel cargo ocupado
Certificadosde idoneidad

Por tanto, deberá anexar las certlllc:aciones que acrediten la idoneidadde cada funcionario los
cuales podránser wrificados por los sl4Jet'VÍSOl"esdel contrato.

Junto con la relación del personal técnico ofrecido, se deberá anexar certificado judicial vigente
de cada uno, los cuales no deben presentarningún tipo de antecedentepara este proceso.

Se determinará la independenciade cada uno de los cargos solicitados, por lo cual no se podrá
presentarel nombrede una persona paramás de uncargo.

El contratista debe presentar el personal técnico mínimo requerido por lote, es decir, para esta
cosa no se acepta el mismo personal técnico para ambos lotes.
Nota 1: si por alguna razón, una o varias de las personas propuestas no pueden participar en la
ejecución del contrato, su reemplazo deberá ser informado mediante comunicación escr~a al
supervisor del contrato, por consiguiente, deberá ser personal que cumpla con iguales o
superiores condiciones de formación académica y experiencia del profesional o técnico que se
pretende reemplazar.

Nota 2: el contratista deberá contar con una persona por cada taller ofertado la cual cumplirá la
función de enlaceentre el funcionariopolicial designadopara laejecución del contrato. Así mismo
el contratista instruirá a su personal para abstenerse de omitir conceptos no autorizados al
personal policial que tiene asignado el parque automotor, lo cual debe ser conceptuadocon los
jefes de taller y los responsablesde mantenimientodesignados por el grupo de movilidadde las
unidades.
Nota 3: en atencióna que la Policía Nacionalcuenta con sistemas de gestión y administracióndel
equipo automotor,el contratistadeberá certificar que cuenta con equipos tecnológicosy personal
designadoa laboresadministrativaspara alimentar las bases de datos que se solicite de trabajos
realizadosa los vehículos y demás informaciónque solicite el supervisor.
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1.2 CAPACIDAD OPERATIVA

ítem Descripción técnica
CUMpUO
$lINO

Olljservaciones
y !Evidencias

CAPACIDAD OPERATIVA INFRAESTRUCTURADEL TAllER:
Con el fin de garantizar la calidad y cumplimiento en la ejecución del contrato se requiere que los
proponentes que participen en el proceso cumplan con las siguientes características:

lOTE No. 1 "MANTENIMIENTO EQUIPOAUTOMOTORVEHíCULOS"

El contratista deberá contar como mínimo con una (1) sede y máximo dos (2) de propiedad o
arrendada con razón social registrada a nombre del contratista en la zona urbana donde tiene
cubrimiento la Policía Metropolitana de Manizales, donde se prestará el servicio de mantenimiento
por la vigencia del contrato.

Las sedes o talleres ofertados no se podrán cambiar durante la evaluación del proceso (ni en la
ejecución del contrato, salvo por alguna situación particular fuera del control de contratista, fuerza
mayor o caso fortuito).

Las sedes ofertadas deben contar como mínimo con dos (02) puestos de trabajo exprés, los cuales
deberán estar marcados para la Policía Nacional con condición de exclusividad durante la
ejecución del contrato, para los mantenimientos más básicos y rápidos, lo que quiere decir, que
no deben haber vehículos particulares ni de otras entidades en esos puestos de trabajo; diecisiete
(17) puestos de trabajo adicionales para vehículo liviano, de los cuales como mínimo cinco (05)
deberán contar con su respectivo elevador y seis (06) deberán estar marcados para la Policía
Nacional con condición de exclusividad durante la ejecución del contrato, lo que quiere decir, que
no deben haber vehículos particulares ni de otras entidades en esos puestos de trabajo. En el
mismo sentido, los vehículos que por la condición o tipo de mantenimiento requerido vayan a
tardar más de dos días a la espera de repuestos para ser intervenidos, no podrán ocupar los
puestos de trabajo marcados con condición de exclusividad, a efectos de no afectar la capacidad
operativa del taller y la prestación del servicio de mantenimiento en otros automotores. Igualmente,
cada técnico deberá contar con su respectivo kit de herramientas suficiente para la ejecución de
cualquier tipo de mantenimiento en condiciones que garanticen la seguridad del operario.
Adicionalmente, la sede debe tener suficiente capacidad para cuatro (04) puestos de trabajo
destinados a vehículos pesados, que incluye la atención de vehículos típo tanqueta (vehículo de
intervención especial de más de 15 toneladas).

Nota: en caso de que las sedes o talleres ofrecidos no tengan la capacidad de albergar los
vehfculos pesados se aceptará una sede adicional, la cual debe tener los puestos de trabajo
totalmente techados y que facilite el desplazamiento del personal que realiza los
mantenimientos, con el fin de proteger a los automotores de la intemperie, condiciones climáticas
adversas y que se garantice su seguridad.

De acuerdo a lo anterior el contratista oferta las siguientes sedes:

Lote No. 1 vehículos - sedes en la ciudad de Manlzales

• JAKO IMPORTACIONES UBORIO: Carrera 15 No. 21- 25 local 3 -Barrio
Campohermoso

• JAKO IMPORTACIONES TALLER AUTOMOTRIZ: Calle 21 No. 14 55 -
Campohermoso

• JAKO IMPORTACIONES PANAMERICANA 2: Parqueadero la ladrillera KM 2 vía
Panamericana antigua Bloquera Barrio Campamento

lOTE No. 2 "MANTENIMIENTO EQUIPOAUTOMOTORMOTOCICLETAS"

Deberá contar con una (1) sede o taller en la ciudad de Manizales.

La sede debe contar como mínimo con cuatro (04) puestos de trabajo exprés, los cuales deberán
estar marcados para la Policía Nacional con condición de exclusividad durante la ejecución del
contrato, para los mantenimientos más básicos y rápidos, lo que quiere decir, que no deben haber
motocicletas particulares ni de otras entidades en esos puestos de trabajo; y, doce (12) puestos
de trabajo, de los cuales seis (06) deberán estar marcados para la Policía Nacional con condición
de exclusividad durante la ejecución del contrato, lo que quiere decir, que no deben haber
motocicletas particulares ni de otras entidades en esos puestos de trabajo; de estos 12 puestos
de trabajo también como mínimo nueve (09) deberán contar con su respectivo elevador.
Igualmente, cada técnico deberá contar con su respectivo kit de herramientas sufICiente para la
ejecución de cualquier tipo de mantenimiento en condiciones que garanticen la seguridad del
operario que lo realiza, a excepción de los puestos de trabajo exprés que serian utilizados
prioritariamente para mantenimientos preventivos básicos y rápidos, entre algunos otros, rutinas
de cambio de aceite y pastillas.

De acuerdo a lo anterior el contratista oferta las siguientes sedes:

lote No. 2 motocicletas - sedes en la ciudad de Manlzales
• JAKO IMPORTACIONES TALLER MOTOCICLETAS: Carrera 26 NO.106 - 28 - Zona

industrial la Enea

NO

El contratista
presento
demoras en el
cumplimiento
del presente
item, de lo cual
quedo la
trazabilidad en
la comunicación
oficial GS·2026-
065339-
MEMAZ Y las
acciones
tomadas en los
actos
administrativos
relacionados
anteriormente.
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Amlca !!!Ira lote No. 1 vehiculos l!:lote No. 2 motocicletas

En el caso de no contar con sedes propias, para el cumplimientodel presente ítem, presentó en
su oferta contrato de arrendamiento "con todas las solemnidades exigidas por ley·. El
contratista, debe presentar el o los contratos de arrendamiento previamente acreditados en la
promesa,para cumplir con en el párrafo anterior dentrode los diez (10)días calendariosiguientes
a la suscripcióndel contrato resultantedel presente proceso.

El contratista presento el formularlo I!2r cada lote "ote No. 1 vehicuJos l!: lote No. 2
motocicletas}, en la cual Indico la dirección de la sede o taller con el que da cumplimientoa
los mínimos requeridos.Así mismo, unavez finalizado el contrato deberá garantizar la prestación
de los mantenimientospor servicio de garantfas

De las sedes o talleres ofertados los puestos de trabajo en mención, deben estar debidamente
pintados y demarcados con zonas de libre circulación que permitan el desplazamiento de los
vehfculos ylo motocicletas, sin interrumpir las labores de mantenimientopreventivo y correctivo
de los automotoresen las áreas contiguas.

Los puestos de trabajOpara vehículos livianos deben garantizar el espacio y equipo adecuado
para atender automóviles, páneles, microbuses y camionetas; los puestos de trabajo para
vehículospesadosdeben garantizarel espacioy equipoadecuadoparaatender tanquetasde más
de 15toneladas,camionesy hasta busesde 35pasajeros.Parael caso de lasmotocicletasdeberá
garantizar el espacio y el equipoadecuado para su intervención.

Las sedes presentadaspor el contratista para las labores de mantenimientopara el caso de los
vehículos livianosy motocicletas,debenser totalmentecerradas ytotalmentecubiertasbajo techo,
impídiendo su visibilidad desde la parte extema. No se aceptarán puestos de trabajo que se
encuentren al aire libre, cubiertos por carpas, cerrados con rejas, mallas, poli-sombras u otros
elementos que permitan la visibilidad desde la parte externa, que vulneren las condiciones de
seguridad. Parael casode los vehículos pesados la sedeofertada debe garantizar un servicio de
vigilancia permanente, el cual certificó Qorescrito con la firma del reQresentantelegal, de igual
manera, los automotoresa intervenirdeben estar bajo techo, con el fin de proteger a los rodantes
de la intemperieo condicionesclimáticas adversas, a la vez que se facilite el desplazamientodel
personal que realiza los mantenimientos.

La puertade acceso a las instalacionesde los talleresofertados debecontar con las dimensiones
suficientes para el ingresodel componentede movilidad descrito en el presente proceso, siendo
de gran relevancia los vehículos pesados (tanquetas),camionesy los busesde 35 pasajeros. Se
debe garantizar que cuandoel taller no está en operación la puerta debe quedar cerrada y con el
parqueautomotoren su interior para impedir el ingresode personasno autorizadas.

Unavez terminadoel mantenimientode cadavehículo ylo motocicleta,no podránquedaren zonas
públicas (andenesyvías), deberántener unazona de parqueodelimitada y debidamentemarcada
la cual no afecte el libre desplazamientovehicular o peatonal. tanto en la parte interna del taller
como en la parte externa, en atención al Código Nacionalde Tránsito Terrestre Ley769 de 2002.

El contratista indicó la descripcióndel taller (distribuciónde áreas y localizacióndel mismo), por lo
que anexó en la oferta la distribuciónde los (luestos de trabajQde cada taller mediante un (llano
con la reS!lectivanomenclaturade la sede, asimismo, !!!Ira cada taller ofertado igualmenteanexó
el 9i!!1iflCadQde existencil! lt [lI(lresenlagón 1e9i!1 el!l!~idQ (!Qrla s¡ámarade !<QI!!!![cjQldgente,en
el cual se identificó la actividad económica descrita en et objeto del presente proceso y se
demuestro que las instalaciones ofertadas cumplen con el objeto del presente proceso y se
encuentran adecuadas para realizar mantenimiento al equipo automotor. Esta condición será
objeto de revisión y comparacióntécnica, por tal motivo,no_. aceptado el cambio desedeo
taller durante el proceso de evaluación.

De Igual forma Indicó en su plano cuales son los puestos de trabajo demarcados, para
cumplir con la condición minina requerida y cuáles son Jos adicionales ofrecidos para la
asignación de puntaje.

Los supervisores realizarán las verifICacionesque considere necesarias, con el fin de establecer
que las instalaciones cumplan con los requisitos. Asimismo, verificarán que se encuentren en
condicionesde operación para el desarrollodel objeto contractual.

Así mismo,el contratistadeberáprestarel serviciode mantenimientoen el municipiode la Dorada,
presentandounasededebidamentecertificada,acreditandoque dichotaller tenga reconocimiento
local, experiencia,serviciode calidad,alianzascomercialessólidascon proveedoresy que cumpla
con lassiguientescondicionestécnicas: unelevador con capacidadmínimade dos toneladas (lote
No. 1), herramienta especializada, montallantas automático, personal técnico certificado,
garantizando el cumplimientooportuno del objeto del contrato para el parque automotor de esa
unidad policial y municipiosadscritos cercanos, motivo por el cual el contratista pn!Sentó carta
de Intención IIrmada P2r el rep!!!!entante 1!!II!1l!: !!lJlstro de cámara de comercio v!f¡ente,
en laque se indicóque lostalleresestarándisponiblesparael cumplimientodel objetodel presente
oroceso.
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Esde anotar que, el contratista está en capacidad de presentar una sede para prestar el servicio
de mantenimientoen ambos lotes, en cualquiera de los anteriores municipios, su i'1flaestructura
deberá contar con la capacidad mínima para la atención de dos whículos y dos motos, el cual
estará sujeto a verificacióncon visita a la sede por parte del comité técnico.

UBlCACION 00

Distr~o:1 CHINCHINA
~. Distrito: 2 ANSERMA

Distrito: 3 RIOSUCIO
Distrito: 4 SALAMINA

Distrito: 5 MANZANARES

De acuerdoa lo anterior el contratistaen su oferta oferto las siguientes sedes:

Lote No. 1 vehlculos - sedes en el Departamento de Policía caldas

o TALLER LOS TABORDA:Carrera 7 No. 10 - 02 Barrio La Soledad -La Dorada
o ELECTRICOSJERINGAT.C. SAS ZOMAC: Carrera 4 NO.23-20- Anserma

Sedes adicionales lote No. 1:

o Distrito uno Chinchiná.SERVlFRENOSCHINCHlNAcr 4 bis 14 60 centro· Distrito dos Anserma LUBRITOOOCr 4 23 08· Distrito tres Riosucio ALEXANDER DE JESUS MONROY Calle 3 4 37 Barrio
Candelaria

o Distritocuatro SalaminaAUTOSERVICESALAMINACr 61014 Barrio Galeria· Distritocinco ManzanaresTALLER SOLOCAMPEROSCr 51032

Lote No. 2 motocicletas - sedes en el Departamento de Policía Caldas· LONDOJilORACING:CARRERA1 No 14 - 31 barrio Centro La Dorada
o TALLER SECOMOTOCHINCHINA:calle 8 No. 4 - 36 Barrio Centro Chinchiná

Sedes adicionales lote No. 2:· CLiNICA De La MOTO:Calle 8 No4 -72 - Chinchina Puestode trabajo 3
• MAKOMOTOS:Carrera 5 No. 24 - 147 - Anserma. Puestosde trabajo 4· SOLOMOTOSRIOSUCIO:calle 13 No. 6-60 - Riosucio. Puestode trabajo 5· TALLER LOSMACRANES:Carrera 11 No. 1 a -13 - Salamina.Puesto de trabajo 4· TALLERDe MOTOSEL DANY:Calle 10 No.8 - 96 - Manzanares.Puestode trabajo

5
Nota: En los municipiosque no tenga alianza o convenioel contratista garantizará el servicio de
mantenimiento,comprometiéndosea asumir de forma total los gastos administrativosde viáticos,
transporte y envíos de personal, herramienta y repuestos necesarios para atender el servicio de
mantenimientodonde lo requiera la institución.

Una vez adludlcado el presente proceso.] el contratista dentro de los 10 días siguientes a la
aprobación de la garantía única deberá entregar al supervisor del contrato, comunicaciónescrita
informando LOSCONVENIOSREALIZADOSY copia de los mismos firmados por las partes, del
taller que prestará el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo en el municipio donde
tenga convenio de taner, en el departamento de caldas (nínlmo 01 de los municipios
anteriormente selialados); el taller debe incluir la siguiente información:

o Razónsocial· Direccióndel establecimiento· Númerotelefónico
o Nombredel representante legal

- En caso de presentarsealgún cambio en los talleres ofertadosa niwl departamento durante la
ejecución del presentecontrato,deberá ser in1brmadode 1brmaescrita al supervisor del contrato
enunciando los motivosdel cambio, lo anterior no deberá presentar traumatismo en el servicio de
mantenimientode los vehículos.

Nota 1: Los supervisores realizarán las verifICacionesque considere necesarias, con el fin de
establecer que las i'1stalaciones cumplan con los requisitos. Asimismo, verificarán que se
encuentrenen condicionesde operación para el desarrollo del objeto contractual.

Nota 2: el contratista deberá garantizar puestos de trabajo con personal que desarrolle las
funcionesde mantenimientopor taller ofertado, con prioridadpara la atenciónde los vehículos del
presente proceso.

Nota 3: Cuando un mantenimientocorrectivo exceda los 10 días mínimos para una reparación,
este puesto de trabajo no se tendrá en cuenta; por el contrario, el contratista habilitará más
espacios para seguir dando cumplimientocon los mínimos requeridos.
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El contratista presentocertifeadc de los equipos listadosen los dos cuadros anteriores,en la cual
certiñca la existencia de los equipos, los cuales estarán S14etosa verifICaciónpor parte del
supervisor a lo largo de la ejecución del contrato. El cortratista debe garantizar el correcto
funcionamientode los equipos listados y presentados,así como que estos equipos no sean muy
antiguos.

El servicio de prensa hidráulica para la extracción de rodamientos y otro tipo de elementos en el
mantenimientovehicular deberáser asumido por el contratista, toda vez que, esle hace parte del
equipo necesariopara la prestacióndel servicio.

NOTA: El juego de herramientasdebe estar compuesto por: juego de destomilladores, juego de
llavesmixtasdesde8 mma 24 mm,juego de copasde 8 mma 24 mm,alicates, pinzas,cortafríos,
hombre solo (pinzas de fuerza o llave de fuerza), martillo, rache, volvedor, extensores,
torquímetros. El Escáner debe contar con las actualizaciones recientes del software que
corresponda.

SI

El contratista
cumplio con la

presente
condición
técnica, así
como cuenta

con las
herramientas

necesariaspara
la realizacióny
prestacióndel

servicio.

No. EQUIPOS· REQUEI1IDOS
1 Cargador de balerlas.
2 Container para recolecciónde aceite usado.
3 Elevadorescon capacidad mlnima de dos (2) toneladas.
4 Equipo para alineaciónde luces.
5 Equipode montaje y desmontajede llantas automático.
6 Equipo electrónicopara balanceo.
7 Equipo lavador de inyectores.
8 Escánerpara los vehículos a gasolina y diesel'"
9 Gato hidráulicode zorra.
1O Grúa paramotores y caja.
11 Juego de herramientascompleto.•
12 Prensahidráulica.
13 Reciclador y cargador electrónicode AlA.

Nota 4: El contratista que se presentó para ambos lotes, ofrece y certificó una sede o taller lo
suficientementeamplio para la operación independienteen su totalidad de ambos lotes, sin que
haya inleñerencia o traumatismoen el desarrollo de las actividadesde mantenimientoy demás
condicionesexigidas, es viable aceptar esa sede o taller.

Nota 5: Es de aclarar que lo que se acepta es que el cumplimento de los puestos de trabajo
solicitados pueda acreditarse con la sede ofertada, es decir, lo relacionadocon la infraestructura
del taller, mas no la prestación de los servicios requeridos en el objeto contractual, pues estos
deben ser prestados por el contratista o sus integrantes en caso de proponenteplural, toda vez
que única y exclusivamente se podrán subcontratar con otros talleres los servicios de
mantenimientos especializados, como lo establece el ítem de capacidad operativa de las
especifcacicnes técnicas mínimas.

Las sedes ofertadas deben contar con la disponibilidad y espacio suflCienle para realizar los
mantenimientosDreventivosque no impliauenreoaraciones mavores

HERRAMIENTAS:
El contratista debe contar con las herramientas especializadas y los equipos que se requieran
para realizar los mantenimientospreventivosy correctivos, tanto para el lote No. 1 como para el
lote No. 2. De acuerdoa lo anterior, para el lote No. 1 el equipomínimodebe estar constituidopor:
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1.3 OTRAS CONDICIONESTÉCNICASVERIFICABLES

item Descripción técnica CUMPUO °l~rvaclones
SI/NO y I vldenclas

El contratista deberá sostener los precios presentadosdentro de la oferta durante la ejeaJCión No se
1 SI presentarondel contrato. sobrecostos.

FACTURACiÓN: El contratista deberá actuar con total transparenciaen la ejecución del contrato
cumpliendo con la calidad y especificaciones técnicas contratadas, asi mismo al momento de
facturar las actividadesdemantenimientodebetener en cuenta las condicionesaqui establecidas. El contratista

cumplió en la
Teniendoen cuenta la necesidadde realizarseguimientoa laejecución del contrato, el contratista entrega
deberá entregar de manera quincenal las facturas o cotizaciones para su respectiva revisión y quincenal de
aprobaciónpor parte de cadaunidadque participaen el presenteprocesopara el trám~edel pago. facturación y
Si por esta causase genera quese supere el valor designadoen una o varias unidadeseste vaior documentos
será asumido por el contratista. relacionados.
Semanalmentepara revisión se deberá presentaral supervisor del contrato, las remisioneso pre-

2 facturas en las que se especifiquen los trabajos realizados a los vehículos con el valor unitario y SI El contratista
total de los repuestos,mano de obra e insumos ~ilizados. presento el
El contratista deberá conocer el contenido de la Circular Externa No. 042 del 2611212023 del informe con
Ministeriode Hacienday Crédito Público, referentea lasfuncionesque deberáasumir con relación valores que se
al procesode emisión y recepciónde la facturacióne1ectr6nicade venta, a través de la Plataforma ajustan al
del SIIF 11Naciónal supervisor designadoa partir del inicio del contrato. servicio
El contratista deberá presentar un informe quincenal de la ejecución del contrato por unidad, en prestado, así
el que se especifique los valores y porcentajesde ejecuciónal igual que los saldos. como los
Cuando el valor de un mismo ítem se encuentre repetido con una o más veces en el tistadode porcentajes de
precios, se deberá facturar el de menor valor. ejeCUCión.
<En los Itemsde manode obra donde están cotizados temparios y a su vez se establece un valor
del mantenimiento,solo se tendráen cuentael valor establecidoen el tempario. (horasde trabajo)

FOMENTOA LA EJECUCION DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACION
ENPOBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO
DE REINTEGRACiÓN O REINCORPORACiÓN Y SWETOS DE ESPECIAL PROTECCiÓN
CONSTITUCIONAL En cumplimientoa lo establecidoen el decreto 1860del 2021 "Porel cual se
modifica y adiciona el Decreto 1062 de 2015, Unico Reglamentariodel Sector Administrativo de
Planeación Nacional, con el fin reglamentar los articulas 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de
2020, en 10relativoal sistemade compras públicas y se dictan otras disposiciones"en el articulo
2.2.1.2.4.2.16, en donde se establece que la obligatoriedad del Fomento a la ejecución de
contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia,
personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección
constitucional.

El contratista deberá incluir dentro de su nómina I!ara el desarrollo del objeto del contrato, tendrá El contratista
como mlnimo el 8% de ~rsonall!erteneciente a I!Qblaciónen I!Qbrezaextrema, desl!lazados I!Qr cumplió con la
la viol~ncil! ~rson!!s en ¡¡roceso de rei!)!egración o reinco!:I!Qraggn~ su~tos lE ~cial entrega

3 Ilrotección constnucional; (Entiéndase como sui!J!tosde ~ecial I!rotección constnucional son SI quincenal de
agueMas~rsonas gue debido a su I!!!rticular condición flSica, I!§Ícolóaicao social merecen una facturación y
acción I!Qsitivaestatall!!!ra efectosde !Qgraruna igualdadreal ~efectiva. Dentrode esta cate9Qria documentos
se encuentran, entre otros las victimas del conflicto armado interno las mui!J!res!<!!bezade relacionados.
familia los adultos ma~ores, las I!ersonas en condición de d~acidad, así como la I!Qblación
de las comunidades indígena negra, afrocolombiana raizal I!alanguera, Rromo genas)·

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o el reglamento,
aplicandoen 10pertinente lo definidoen el artículo 2.2.1.2.42.17 del Decreto 1860del 2021.

El cumplimientode este requisito será de verificación mensual, por parte de cada supervisor del
contrato, antes del trámite de la facturación.

NOTA: el incumplimiento a este requisito durante la ejecución del oonlralo, dará lugar a la
imposiciónde las mulas pertinentes.

CONDICIONESDEGESTIóN AMBIENTAL

DlSPOSIClONANAL DE LOS ELEMENTOSSUSTITUIDOSy MANEJO DE RESIDUOS:

El contratista debe realizar la disposición fmal de los elementos sustituidos de los vehiculos y
certificar que cumple con la normatividad legal vigente en materia de cuidado medi<HImbiental, El contratista

4 para lo cual permanentemente deberá presentar al supervisor del contrato los repuestos
SI cumplió con el

cambiadosy dar cumplimientoa lo siguiente: suministro de la
El contratista realizará los procesos adecuados, limpios y eficientes, de tratamiento, información.
almacenamiento,transporte, reutilizacióny disposición final de residuos peligrosos (a los que les
apfique"residuoo desecho que, por sus caracteristicascorrosivas, reactivas, explosivas,toxicas,
inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no deseados,
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Para el cumplimiento de este requisito el futuro contratista podrá presentar certificado o carta
emitidapor laautoridadcompetentedondese deje enevidenciael trámite para la inscripcióncomo
generadoresde RESIDUOSPELIGROSOS.

S contratista una vez adjudcado, para la presblción del Hl'Viclo de lavado de vehículo
deberá pre.ntar el permiso y/o licencia ambiental de los lavaderos en donde se teallce
dcha actividad, anexando concepto técnico emitido por la autoridad ambiental competente
donde se acredite dicha condclón. Lo anterior conforme lo establece la Resolución 831 del
17 de marzo de 2015 la que la modifique derogue o complemente.

S contratista que realice alianza, convenio, unión temporal, consorcio u otro tipo de
acuerdo en lo concerníen,. al lavado general de vehículos, deberán anexar los requisitos
antelformente citados contonne lo establece la Resolución 3957 de 2009.

directose indirectos,a la saludhumanay el ambiente).Así mismo,el contratistadeberágarantizar
la disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales (aceites usados, luminarias,
RAEES, envases de sustancias químicas y derivados de hidrocarburo, baterías y pilas, llantas,
escombros entre otros), relacionadoscon el TITULO 6 residuos peligrosos de Decreto 1076 de
2015, Ley 1801 de 2016 Titulo 8 capitulo 3: articulo 94 comportamientos que afeclan la salud
pública y la actividad económica Titulo 9 capítulo 2: recurso hídrico, fauna, flora y aire Título 11
capítulo 2: limpieza y recolección de residuos y escombros que se pudieran generar como
resultados de la prestación de sus servicios a la Policía Nacional. (Presentar al supervisor de
contrato certificado de disposición flllal a través de un gestor ambiental competente para la
prestaciónde estos servicios).

El contratista se comprometerá a realizar los procesos adecuados, de recolección, etiquetado,
almacenamiento,transporte, reutilización, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos
y/o especiales (residuo o desecho que, por sus característicascorrosivas, reactivas, explosivas,
tóxicas, inflamables, infecciosas o radioactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no
deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente). Así mismo se considerará
residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos
(baterías, llantas, fdtros,aceites usadoso en desuso entre otros) que se generenen el desarrollo
de contrato, propendiendoal cuidado de la salud humana y el ambiente. (Conservary presentar
juntamente con la certificación de los elementos dispuestos adecuadamente, las licencias y/o
permisos de funcionamiento expedidos por la autoridad ambiental competente de los gestores
ambientales que intervinieronen todo el proceso; de igual manera, la constancia de registro de
generadores de residuos peligrosos, que tramita ante la IDEAM (Instituto de Hidrologia,
Meteorología y Estudios Ambientales), este proceso debe ser gestionado directamente con las
autoridades ambientales regionales, que en este caso es CORPOCALDAS, para el área de
Manizales,o cualquierotra entidadambiental regionaldependiendode la ubicacióndel generador
de los residuos.

El Registrode Generadoresde Residuoso DesechosPeligrososes la herramientade captura de
informaciónestablecida en el capitulo VI del decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 ·Por el
cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos
generados en el marco de la gestión integral", expedido por el hoy Ministerio de Ambiente y
DesarrolloSostenibleMADS
Garantizar que no se utilizan sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO), en los insumas
y/o elementosutilizadospara la prestaciónde sus servicios de acuerdo con la Resolución634 de
2022 expedida por el Ministeriode Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministeriode Comercio,
Industria y Turismoo cualquieraque la modifique o derogue en lo posible utilizar un refrigerante
amigable con el medio ambiente en los mantenimientosa los aires acondicionados. (Ficha de
seguridad y especificacionestécnicas de los productos).

Nota: Cumplircon la normatividadambientalvigente nacionalpara reducir losaspectose impactos
ambientales asociados a su actividad productiva. El contratista deberá presentar los permisos,
licenciasquedieran a lugar para el funcionamientode su compañíay el desarrollode suactividad
productiva, cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias
ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio del contrato, en el transcurso y
después de la actividad del presente proceso, serán asumidas como responsabilidad del
contratista. Así mismo, la Institución se reserva el derecho de verifICar periódicamente la
disposiciónfinal de los repuestossustituidosy el cumplimientode la normatividadlegal vigente en
materia ambiental.

Los generadores de vertimientos quese encuentmn debidamente conectados a la red de
alcantarillado público, no requetlrán permiso de vet1Imlento por parte de la corporación,
sin embargo, deberán cumplir con los parámetros y limites máximos pennltldos para los
vertimientos al alcantatlllado público, de acuerdo con la Resolución 631 del 17 de marzo de
2015, as! como su deber de presentar el repOlte de caracterizaciones ante Is empresa
prestadora del setvlclo público de alcantalfllado, de conformidad con lo dspuesto en el
articulo 2.2.3.3.4.17 del Decl'eto 1078del 26 de mayo de 2015.

Garantizarque todo el material que se entregaráa la Policía Nacional de forma digilallo realicen
en un medio reutilizable losescr~osdeberánestar ajustado de acuerdoa la directivapresidencial
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04 de 2012 "Politica cero papeles" (Aplica a los contratos que deben presentar informes,
informacióny o facturas).

De ser necesario la visita a los talleres y empresas comprometidas por parte del supervisor del
contrato para corroborar o verificar el manejo y la correcta disposición final en materia ambiental
el contratista deberá asumir la logística y costos para tal efecto.

La Policía Nacional- Policía Metropolitanade Manizalesen busca de generar un impactoen pro
del medio ambiente, requiere que los Proponentes deban realizar la disposición final de los
elementos utilizados y sustituidos en el proceso de mantenimientode vehlculos y motocicletasy
fabricaciónde autopartes.

El contratista del lote 1 deben presentar el registro de Generadores de Residuos o Desechos
Peligrosos - RESPEL - expedido por el IDEAM. El Registro de Generadores de Residuos o
Desechos Peligrososes la herramienta de captura de información establecida en el capítulo VI
del decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 'Por el cual se reglamenta parcialmente la
prevención y manejode 105 residuoso desechos peligrososgeneradosen el marcode la gestión
integral", expedidopor el hoy Ministeriode Ambiente y DesarrolloSostenible MADS, para el caso
de que se adjudiqueel contrato a una unión temporal o consorcio, todos los integrantesdeberán
cumplir con este requis~o.

Encaso que la disposiciónde los ResiduosPe~grososse vayan a tercerizar el contratistauna vez
adjudicado debe presentar el contrato que certifique la relación entre las partes, además deberá
adjuntar el registro RESPEL del contratista como generadores de Residuos Peligrosos y/o
especiales.

Durante los 15 dlas posteriores a la IIrma del contralo y durante la ejecución del mismo, el contratista deberá aportar los
documentos solicitados la verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efec:tuada~ el s~rvisor del contrato asi:

Afiliación vigente a EPS, AFP YARL: El contratista deberá presentar durante la ejecución los El contratistadocumentosque evidencienobjetivamente, la afiliacióna la seguridadsocial integral del personal cumplió con la
7 contratado que ejecutará la tarea contratada (EPS, AFP, ARL YCCF) obligándose a mantener SI presentedicha afiliación y alcance de cubrimiento del nivel de riesgo de exposición, durante toda la condiciónejecuciónde las actividades objeto del contrato. técnica

Examen ocupacional de los empleados: El contratista deberá realizar los exámenes
ocupacionales de los empleados de la empresa que participaran en la ejecución del contrato, El contratista
garantizandocon ello una vez se inicie el contrato los mismoya cuenten con los requisitos legales cumplió se deja

8 ap~cados,en cumplimientode la resolución2346 del 2007 en el capitulo 11desde el articulo N'3 SI evidenciaen el
al N'13; de las evaluaciones medicas ocupacionales, entregando conceptos de aptitud que infirmefinal de
demuestren la realizaciónde las mismas motocicletas.

Matriz de identificación de peligros, valoración, evaluación y control de riesgos
ocupacionales, firmado por un profesional en seguridad y salud en el trabajo, con licencia

El contratistavigente.
cumplió se dejaEl contratista deberá anexar la matriz de peligros donde se especifiquen las actividades y tareas9 propiasobjeto de este contrato y las medidas de prevención adoptadas para disminuir el riesgo. SI evidencia en el
infirmefinal deTener en cuenta que será proyectada de acuerdo a todos los puntos donde se realizará la motocicletas.actividad.

Actas de capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo, asociadas a las actividades a
El contratistaejecutar en el presente contrato. Evaluación de la acllvidad.

cumplió se deja
10 El contratista deberá anexar copia de las capacitaciones recibidas por su personal en las tareas SI evidencia en eldealto riesgo relacionadasconel objetodel presentecontrato. En caso de queno apliquecertificar

infirme final depor escrito.
motocicletas.

Matriz de EPP (Elementos de protección personal), donde deberá contemplar la frecuencia
de entrega. Documento firmado por un profesional en SST con licencia vigente. Anexara
copia de registro de entrega de EPPcon su respectiva capacitación.

11 El contratista deberá anexar la matriz de Elementos de Protección Personal e Individual de SI El contratista
acuerdoa la exposiciónde peligrosy riesgosen dondedeberácontemplar la frecuenciade entrega cumplió.
del elemento. asf mismo anexará registro de entrega del EPP o EPI con su respectiva
capacitación.

El contratista deberá entntgllr durante la ejecucióndel contraIo los slaulentes documentos solicitados asl:
Formatos y procedimientos para la realzaclón de actividades de alto riesgo.
Usta de chequeo de los anáUsis de trabajo seguro. Registrosde los formatosde acuerdoa la El contratista
actividad ejecliada, firmado por un profesionalen seguridady salud en el trabajo. cumplió

quedando la
12 El contratista deberá relacionar los procedimientos y formatos necesarios para la realizaciónde SI respectiva

las tareas de alto riesgo contempladasen la ejecución de las actividadesdel contrato, para lo que evidencia en el
tambiéndebe anexar la lista de chequeode análisis de trabajo seguro. Encaso de que no aplique infirmefinal de
certifICarpor escrito. motocicletas.

GS-2026-070334-DECAL

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

2854678760



Página 19 de 27 ELABORACiÓN, EJECUCiÓN y LIQUIDACiÓN
Código: 2BS-FR-0019 DE CONTRATOS

Fecha: 12-03-2021 INFORMEDESUPERVISiÓNDE CONTRATOS
Versión: 5 U ÓRDENESDE COMPRA POLIcíA NACIONAL

Pago de seguridad social detallado donde se evidencie el nivel de riesgo ARL
Anexo soportesEl contratisla debe garantizar, anexando el procedimiento de verificación al cumplimiento a lo
de vinculación13 eslablecido en la SeguridadSocial de sus trabajadoresy contratistas,enviandoel reporte del mes SI del personal avencido del pago de la seguridadsocial al supervisordel contrato.

ARL
Reportar la actividad de alto riesgo e Incluyendo Trabajos en alturas yTrabajos en espacios
confinados: El contratista deberá comprometerse a que los trabajadores deberán tramitar los
respectivospermisosde trabajo para realizar las actividadesde alto riesgo.

14 En este caso deberáestar presente el Profesionalen Seguridad y Saludo Coordinadory/o Líder
SI El contratisla

capacitado en la actividad de alto riesgo (de acuerdo a la normatividad vigente) del contratista cumplió.
quien estará al pendiente de la actividad y enviara mediante oficio dirigido los soportes de
ejecución, Decreto 1072de 2015Mículos 2.2.4.6.23.,2.2.4.6.24 NTC4116. Encaso de que no
apfiquecertificar por escrito.

Programa de Trabajo Seguro en alturas. Soportara mediante certificados el curso realizado
por trabajadores y coordinadores en trabajo seguro en alturas.
El contratistadebedar estrictocumplimientoa la Resolución4272de 2021 emitidapor el Ministerio
de Trabajo tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de
trabajos en alturas (TA) y lo concerniente con la capacilación y formación de los trabajadores y

El contratista15 aprendices en los centros de entrenamiento de Trabajo en Alturas. Por defmición se eslablece SI cumplió.que el Trabajoen alturas es toda actividad que realiza un trabajador que ocasione la suspensión
y/o desplazamiento, en el que se vea expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 metros, con
relacióndel planode los pies del trabajador al plano horizontal inferiormás cercanoa él. En caso
de que no aplique certificarpor escrito.

Matriz legal firmada por el representante legal.
El contratista debe dar estricto cumplimiento a la normatividad relacionada con los aspectos

16 legales establecidos en la legislación colombiana relacionados con la actividad descrita en el
SI El contratista

objeto del contrato, presentado la matriz legal aplicable al mismo y el instrumento de aplicación cumplió.
especifico para cada tarea necesariapara dar cumplimientoa lo solicitado.

Los operarios
Informe con registro fotográfico del cumplimiento de la actividad. contaron con

17 El contratisla deberá proveer el equipo de seguridad industrial que sea necesario para el
SI equipos de

mantenimientoque se va a realizar,ademásdispondrá de set'lalesde precaucióny control en las protección.
zonas a intervenir,para limitar el tránsito y prevenir la ocurrenciade siniestros.

Informe de los accidentes presentados, firmado por el Representante Legal y Profesional
en SST con licencia vigente.

No han se
18 El contratista reportarátodos los accidentesde trabajo cuandoestos ocurran, con sus respectivos

SI presentaronsoportes de acuerdo al cumplimiento de ley. Resolución 1401 del 14 de mayo del 2007 'Por la
cual se reglamenta la investigaciónde incidentesy accidentes de trabajo". casos

Informe cuml!!imiento de las resl!2!!sabllldades asignadas como contratista en materia de
aseguramiento de SST: El contratislapresentaraun informeporescrito al supervisordel contrato
durante la ejecución del mismo, donde evidencie documentalmente el cumplimiento de las
responsabilidadesasignadascomo contratista o subcontratista,en materia de aseguramientode

19 SST, en las actividades de promoción y prevención que adopten y estén conforme a los
NO El contratista

parámetrosestablecidos. cumplió

De igual forma relacionar reportede accidentesy enfermedades laboralespresentadosdurante la
ejecucióndel mismo, que permila evidenciarobjetivamente la participaciónde estos.

NOTA: Mediante comunicado oficial GS-2025-Q40789-DECALdel 03/04/2025, se le solicito al
contratista la entrega de los documentos iniciales, y/o aquellos que en los cuales se les otorgo un
plazo entre 10Y15días para la entrega, algunosdocumentosfueron entregados,sin embargo, al no
estar completos se realizó nuevamente comunicado oficial GS-2025-024572-MEMAZ del
15/0412025, en la que se le solicito el cumplimiento al contratista de la totalidad de los documentos
faltantes y el 25/0412025 se envió nuevamente otra solicitud comunicado No. GS-2025-026754-
MEMAZ,el día 17/05/2025se solicitamediante comunicadoGS-2025-032256-MEMAZSolicitud de
listado de personal técnico de los lotes 1 y 2. (no se ha obtenido respuesta), el día 23/05/2025 se
tramita un Informe de Incumplimiento Contractual de radicado GS-2025-033877-MEMAZ,el día
28/05/2025 se solicitó mediante comunicado GS-2025-035249-MEMAZentrega de documentos
requeridosconforme a las condiciones del contrato para informe de supervisión (no se ha obtenido
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respuesta), el día 29/0512025 se tramita un Informede IncumplimientoContractualde radicadoGS-
2025-035360-MEMAZ.

lOTE No. 1 MANTENIMIENTOEQUIPOAUTOMOTOR ''VEHíCUlOS''
<.., JAKO IMPORTACIONESSA.S

PRO~ Cumple I no cumple Observación
REQUISITO -~

Segúndocumento OFRECIMIENTOFACTORESDE
GARANTIA ENTIEMPO PARA PONDERACIÓN.pdf"ofrece 13000 kilómetrosde garantíaADICIONAL
LOS REPUESTOSY al mínimo requerido Fueronatendidas
MANTENIMIENTOS "CondicionesTécnicasMínimas" conformea requerimiento
REALIZADAS Para un total de 26000 km

En su oferta OFRECE88 Revisionestécnico-mecánicasy de gases Fueronatendidas
Revisión técnico mecánica y distribuidosasí: conforme a requerimiento
de gases DECAL:42 (36 paravehículos livianos y 6 para vehículos pesados)

Se presto el servicio
conformea las condiciones

TALLERES ADICIONALES En su oferta OFRECE3 talleres adicionales de acuerdo a las zonas de técnicas en los talleres a
ubicacióndescritasen el proceso los cuales se contaba con

el convenio, sin embargo,
remitirsea la nota anterior.

Segúndocumentoanexo OFRECIMIENTOFACTORESDE Se prestoel servicio en
Puestos de trabajo PONDERACIÓN.pdf"ofrece 06 puestos de trabajo adicionales (cuatro los puestossolicitados
adicionales livianos y dos pesados).

Segúndocumento anexo OFRECIMIENTOFACTORESDE
PERSONALTÉCNICO PONDERACIÓN.pdf"ofrece 10 técnicos adicionalesa los mínimos Se prestoel servicio
ADICIONAL requeridos.

JAKO IMPORTACIONESSAS CERTIFICAQUE: Servicio de "lavado
general de motor, tapicería y chasis', se ofrece cada vez que se
requiera sin costo para la PoIicia Nacional.
NOTA: Para el control de las lavadas el contratista suministrara de
maneramensuala los supervisoresdel contrato un "talonario,vale, tiket"
o cualquier instrumento numerado mediante comunicado remisorio, el

LAVAOOGENERAL DE cual deberá indicar lugar de prestacióndel serviciode "lavadogeneralde El contratista cumplio con
MOTOR,TAPlCERlA, CHASIS motor, tapicería y chasis", así las cosas será responsabilidad de cada los servicios del presente
y "JUAGAOO" supervisor realizar control del diligenciamiento de planilla de lavadas ítem.

solic~adas, quien reportara oportunamente dentro de los periodos
correspondientesa la presentacióndel informe de supervisión.
Es de indicar que cada "talonario, vale, tiket", deberá contener mínimo
100, el cual será administradoy controlado por et supervisor del
contrato, hasta agotar existencia, y posteriormentesolicitará uno nuevo,
bajo las mismascaracterísticasdescritas anteriormente

DESPINCHE Ensu oferta OFRECEdespinche llanta normal, cada vez que se Se presto el servicio
requierasin costo para la PoIiciaNacional
Ofrece60 'recarga de extintores' de acuerdo a las cantidadesdescritas El contratista cumplió con

RECARGA DE EXTINTORES sin costo para la Policía Nacional,distribuidosasí: los servicios de recarga de
DECAL:30 recargas extintores relacionados en

el presente ítem.

2.1 NOVEDADES. SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA:

Mediante comunicado oficial GS-2025-040789-DECAL del 03/04/2025, se le solicito al contratista la entrega de
los documentos iniciales, y/o aquellos que en los cuales se les otorgo un plazo entre 10 y 15 dias para la entrega,
algunos documentos fueron entregados, sin embargo, al no estar completos se realizó nuevamente comunicado
oficial GS-2025-024572-MEMAZ del 15/0412025, en la que se le solicito el cumplimiento al contratista de la
totalidad de los documentos faltantes y el 25/04/2025 se envió nuevamente otra solicitud comunicado No. GS-
2025-026754-MEMAZ, el dia 17/05/2025 se solicita mediante comunicado GS-2025-032256-MEMAZ Solicitud
de listado de personal técnico de los lotes 1 y 2. (no se ha obtenido respuesta), el día 23/05/2025 se tramita un
Informe de Incumplimiento Contractual de radicado GS-2025-033877-MEMAZ, el dia 28/05/2025 se solicitó
mediante comunicado GS-2025-035249-MEMAZ entrega de documentos requeridos conforme a las
condiciones del contrato para informe de supervisión (no se ha obtenido respuesta), el día 29/05/2025 se tramita
un Informe de Incumplimiento Contractual de radicado GS-2025-035360-MEMAZ, el día 01/07/2025 se realizó

GS-2026-070334-DECAL
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informe dirigido al señor coordinador de supervisores sobre la verificación de convenios con talleres en las
basesde distritosmediantecomunicadoGS-2025-076666-DECAL,el día 02/07/2025se realizó informedirigido
al señor coordinador de supervisores sobre la verificación de los técnicos asignados al mantenimiento de
vehículosmediantecomunicadoGS-2025-077387-DECAL,el día 05/07/2025se realizó informedirigidoal señor
coordinador de supervisores sobre la verificación de los talleres asignados al mantenimiento de vehículos
mediante comunicado GS-2025-078730-DECAL,el día 11/07/2025 se envía solicitud al contratista para la
asistenciaa reuniónde seguimientoa la ejecucióndel contratomediantecomunicadoGS-2025-081550-DECAL,
el día 12/07/2025,se realizó informe dirigido al señor coordinador de supervisoressobre la revista realizadaa
los talleres asignados al mantenimiento de vehículos mediante comunicado GS-2025-081782-DECAL,el día
12/07/2025se realizo solicitud al contratista reiterando la solicitud de informaciónsobre repuestosy exigencia
de fecha de entrega Vehículo 24-2028 OSM474 mediante comunicado GS-2025-081789-DECAL, el día
12/07/2025se realizóSolicitudde fortalecimientopersonal técnico y suministrode repuestospara la acelerar la
ejecución del contrato vigente mediante comunicado GS-2025-082198-DECAL,el día 25/07/2025 se realizó
informe dirigido al señor coordinador de supervisores sobre la verificación de los técnicos asignados al
mantenimiento de vehículos mediante comunicado GS-2025-087313-DECAL,el día 31/07/2025 se radico
Informe de incumplimiento DECAL contrato PN-MEMAZ-91-9-10016-25 mediante comunicado GS-2025-
089356-DECAL.

Se realizo comunicado oficial dirigido al representante legal GS-2025-108674-DECAL del 12/09/2025,
informandonovedadescon los vehículos

Se tramito informede incumplimientomediantecomunicadooficial GS-2025-110708-DECALdel 17/0912025

Se tramito informede incumplimientomediantecomunicadooficial GS-2025-111433-DECALdel 17/09/2025

Se realizo comunicado oficial dirigido al representante legal GS-2025-115814-DECAL del 28/09/2025,
informandonovedadescon los vehículos

Se realizo comunicado oficial dirigido al representante legal GS-2025-116557-DECAL del 30/09/2025,
informandonovedadescon los vehículos.

MedianteResoluciónW 548 de 29/09/2025"Por la cual se resuelveprocedimientoadministrativosancionatorio
contractual adelantado en contra de JAKO IMPORTACIONESSAS. en el marco del contrato PN-MEMAZW
91-9-10016-25".

Mediante ResoluciónW 579 de 1711012025 "Por la cual se resuelve el recursode reposición interpuestocontra
la resoluciónW 548 del 29 de septiembrede 2025".

- Informede IncumplimientoNo. GS-2025-121450-DECAL,de fecha 12/10/2025
- Informede IncumplimientoNo. GS-2025-121448-DECAL,de fecha 12/10/2025
- Informede IncumplimientoNo. GS-2025-124025-DECAL,de fecha 17/10/2025.

El representantelegal de la firmaJAKO IMPORTACIONESSAS. Solicitaautorizaciónde aceptaciónde cesión
de derechos económicos del contrato PN MEMAZ 91-10016-25, a favor de la empresa TECNIMOTOR
REPUESTOSy RECTIFICADORASAS, el cual es aceptadamediantecomunicaciónoficialGS-2026-011683-
MEMAZ,de fecha 18/02/2026.

3 AVANCE DE LA EJECUCiÓNDEL CONTRATOU ORDENDE COMPRA:

A la fecha de corte del presente informede supervisión,el plazo de ejecución fue ejecutadoen su totalidad de
acuerdo a la cláusulaestablecidasen el presentecontrato.

4 TRÁMITESY VERIFICACiÓN DE PAGOS:

La POLIcíA NACIONALDE COLOMBIA- POLIcíA METROPOLITANADE MANIZALESpagaráal contratista el valor total
del Contrato en pagos parcialescontra entrega a la prestacióndel servicio o suministrodel bien a quien se le consignaráen
la cuenta suministrada y certificada por la entidad, previa presentaciónde la factura a través de la plataformaSIIF NACiÓN
del Ministeriode Hacienda y Crédito Público, al supervisor designado, constancia del pago de aportes parafiscalesde sus
empleados del mes inmediatamenteanterior, y el recibo a satisfacción expedido por parte del supervisor; una vez que la

GS-2026-070334-DECAL
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Dirección del Tesoro Nacional situé los recursos correspondientes al PACoLos pagos que se efectúen en el contrato se
realizaran contra entrega, dentro de los cuarenta y cinco (45) dfas calendario siguientes a la radicación y asignación del
turno para pago respectivo, previa presentación de la factura acompañada de constancia de recibo a satisfacción de los
bienes y/o servicios objeto del contrato suscrita por el respectivo supervisor y según artículo 23 de la Ley 1.150de 2007
constancia de pago de los aportes parafiscales, (cuando los elementos sean de origen extranjero se deberá aportar la
declaraciónde importación).

Los documentosdeben ser entregados en la oficinadel Grupo de Contratosde la Policia Metropolitanade Manizales,donde
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 'Derecho a Turno' se le asignará el respectivo
turno de pago y posteriormenteserán tramitados a la oficina de central de cuentas. En todo caso, los pagos están sujetos a
la disponibilidadde PAC siempre y cuando los dineros se hayansituado por el Tesoro Nacional.

De igual forma se realizarán las coordinacionescon la empresacontratante para establecer las fechas de facturación.

Si los documentos en referencia son devueltos por La Policía Metropolitanade Manizales, por inconsistenciascomo la falta
de información o mal diligenciamiento de los mismos, La Policra Metropolitana de Manizales se obliga a la asignación
nuevamente del tumo, siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite
documentaldentro del plazo indicado.

El contratista deberá presentar con la oferta la Certificación de existencia de Cuenta Corriente ° de ahorros vigente
expedida por la entidad bancaria.

CAUSALES DENO PAGO: La Policia Nacional- Policia Metropolitanade Manizalesnocancelará las cuentasque presenten
inconsistencias o glosas con los precios pactados en el contrato o por cualquier otro inconveniente que se derive de la
ejecución del mismo. En el evento de presentarse glosa en la facturación, se seguirá el procedimientodescrito según las
disposicioneslegales vigentes.

El recibidoa satisfacción(RAS), aunquese encuentresuscrita por el supervisor del contrato, no implicael reciboo aprobación
definitiva por parte de La Policia Metropolitanade Manizalesdel bien y/o servicio suministradoy por consiguiente, no exime
al CONTRATISTAde su responsabilidaden cuanto a la calidad, cantidad y buena calidad del bien y/o servicio contratado o
de cualquierotra obligacióncontractualo de responsabilidadcivil. '

Si el actade entregao reciboa satisfacción no hasido bien elaboradao no se acompañaa estade los documentosque para
cada caso se soliciten en esta contratación, los términos anterioressólo empezarána contarsedesde la fecha en que quede
corregidael acta o desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos.

Todas las demoras que se presentenpor estos conceptos serán de responsabilidaddel CONTRATISTA,quien no tendrá por
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará en el caso de que el
CONTRATISTAno elaborey presente las respectivasactas a La Policía Metropolitanade Manizales.

NOTA: Para la facturación de los bienes y/o servicios contratados deberá tener en cuenta los lineamientos y parámetros
contempladosen la ResoluciónNo. 165del 01 de noviembrede 2023 'Por la cual se desarrollael sistemade facturación,los
proveedores tecnológicos, se adopta la versión 1.9 del anexo técnico de factura electrónica de venta, se expide el anexo
técnico 1.Odel documentoequivalenteelectrónico,y se dictanotras disposicionesenmateriadel sistemade facturación",esto
en caso de que aplique.

Socializarcon los contratistaso proveedoresel contenidode la circularexterna 042del 2611212023, con lo referenteal proceso
de emisión y recepciónde factura electrónicade venta en el SIIF NACiÓN, a partir del 01 de enero de 2024.

NOTA: EL contratistaal momentode realizar la facturacióndeberá realizar las siguientesactividades,conel fin que se puede
generar el pago correspondientepor el bien o servicio prestadoen caso que estéobligado a facturar electrónicamenteasi:

Contratistao proveedor(emisor).

• Elaborar factura electrónicamediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio,
previa habilitaciónante la DIAN

• Diligenciaren la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo 'correo' la dirección electrónica (de la empresa),
en donde le será notificadoen caso de existir fallas en la validacióndel correo.

• Diligenciaren el asuntoo en la secciónde la factura Notas, lo siguiente:#$ luego el códigode identificaciónde la entidad
a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o cuentadantede caja menor, finalizando
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con #$, debidamenteseparados por punto y coma (SIN ESPACIOS), ast #$16'{)1'{)1-M15;91-9-100XX-25;correo del
supervisor#$,

• Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo 'Correo', el buzón electrónico
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.qov.codispuesto por el Ministeriode Hacienday Crédito Público, con el
fin que, unavez generada la factura electrónicaa través del medio seleccionado,éste la envfe automáticamente.

• Generarfacturaobteniendo el contenedorelectrónico -DocumentoZjDIPDF XML\.

• Enviaral buzónelectrónicosiifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.codispuesto por el Ministeriode Hacienday
Crédito Público, el contenedor electrónico -Documento ZiD (PDF XMU, referenciandoen el asunto de este correo el
código de identificaciónde la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o
cuentadantede caja menor,debidamenteseparadospor puntoy coma, según ej. 16'{)1'{)1-M15;91-9-100XX-25;correo
del supervisor

• La factura se puede direccionar a la entidad del PGN o al supervisor del contrato, según el esquema que la entidad
establezcapara la recepciónde la facturaelectrónica,siempre y cuandose diligencien losdatos requeridosen el numeral
3 o en el numeral6 o en los dos, y, de no registrarsedicha informaciónen algunade estasdos opciones, la factura será
devuelta al correo registrado en el numeral 2, es decir, al correo electrónico registrado en los datos del emisor en el
documentoelectrónico.

La factura se debe direccionar al supervisor del contrato, siempre y cuando se diligencien los datos requeridos
en el numeral 3 o en el numeral 6 o en los dos, y, de no registrarse dicha información en alguna de estas dos
opciones, la factura será devuelta al correo registrado en el numeral 2, es decir, al correo electrónico registrado
en los datos del emisor en el documento electrónico.

La Policía Metropolitana de Manizales no reconocerá valores por encima de lo disponible. El acta de entrega
y/o recibido a satisfacción, aunque se encuentre suscrita por el supervisor del contrato, no implica el recibo o
aprobación definitiva por parte de la Policía Metropolitana de Manizales del bien suministrado o servicio prestado
(Según corresponda) y, por consiguiente, no exime al contratista de su responsabilidad en cuanto a la cantidad
y buena calidad del bien o servicio contratado o de cualquier otra obligación contractual o de responsabilidad
civil. Si el acta de entrega y/o recibido a satisfacción no ha sido bien elaborado o no se acompaña de los
documentos que se soliciten en esta contratación, el termino para realizar el pago sólo empezará a contarse
desde la fecha en que quede firmada el acta o desde aquella en que se haya aportado el último de los
documentos.

Los pagos se harán a la siguiente cuenta:

NOMBRE BENEFICIARIO: TECNIMOTOR REPUESTOS y RECTI
BANCO: De Av villas
TIPO DE CUENTA: Corriente
NUMERO DE CUENTA: 005629621

4.1. Ejecución Financiera y Pagos:

BALANCE DEL CONTRATOLOTE N- 1 VEHICULOS DECAL 1
a. Balance general.pagos y . ¡

Valor en pesos % del valor del contrato u
orden de compra

Valor total del contrato u orden de compra $ 1.173.437.725,86 100"A>

Valor total de las entregas $ 1.173.437.725,86 100,00%
Valor total facturado $ 1.173.437.72586 100 00%
Valor facturadopendientede pago $ 60.746.622,49 5,18%

Valor pagado $ 1.112.691.103,37 94,82%
Valor pendientede entrega $ 000 OOO"A>

I BALANCE GENERAL DEL CONTRATO DECAL LOTE 1 ¡ I
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a. Detalle de las entregas, valOres fac:turaclOs y pagos efectuadoS en el periodo lnrormllClo (la supeM&lón debelá r&al:ionar de man818 IIF"minada lo
conespondienle a la ajecucl6n del conbalo u ORlen de ~ Ilnlcamenle del periodo que elti Inforngndo) ¡

No.de Fecha iacta o Valor
constancia Valor de factura No. factura ValOr pagado Valor , No. orden

de recibido recibid do deducciones de pago
recibido o

MTTOVEHICULOS
LC 8350.lC 8343, LC 8344, LC 8342, LC 8346, LC 8337,

01~412 LC 8345, LC 8335, LC 8338, LC 8339,lC 8341, LC 8336,
001 $ 025 al $ LC348, LC 8340, LC 8349, LC 8365, LC 8334. LC 8351. LC 27,604,578.16 1,034,871.00 151215025

02/0512025 39.980.456, 15~412 39.980. 8352, LC 8347, LC 8353, LC 8366, LC 8355, LC 8356, LC 10,931,206.02 409,801.00 15120962518 456,18 8353, LC 8359. LC 8380, LC 8361, LC 8362, LC 8354, LC025 8363, LC 8364.
LLANTAS VEHICULOS

LC 8329 LC 8331 LC 8330 LC 8333 LC 8332
MTTOVEHICULOS

LC 8722-LC 8n3-LC 8724-lC 872!H..C 8n~C 8727-lC
$ 16~ $ 8751-lC 8731-lC 8732-lC 873~C 8733-LC 8754-lC

002 025 al 8739-lC 875!H..C 8728-lC 876O-lC 8752-lC 874O-lC 39,355,579.59 1,475,406.00 155736325
09/0512025 55.703.914, 3O~4/2 55.703. 8756-lC 8734-lC 8757-lC 8n9-lC 873O-LC 8758-lC 14,335,504.40 537,425.00 15574902599 025 914,99 8737-lC 8742-lC 8736-lC 8759-lC 8735.

LLANTAS VEHICULOS
LC 8683-LC 8691-lC 871~C 8718-lC 8719-LC 8721

MTTOVEHICULOS: LC 8879-lC 8888-LC 8883-LC 8876-
LC 8888-lC 8889-lC 889!H..C 8893-lC 8877 -LC 889O-lC

$ 01/0512 $ 8875-lC 8891-lC 8873-lC 8887-lC 8898-lC 8878-lC
003 55.599.941, 025 al 55.599. 8897-lC 8896-LC 8874-lC 888!H..C 8892-LC 888O-lC 39,553,308.48 1,128,141.00 172650825

21/0512025 60 15/0512 941,60 8881-lC 8882-LC 8884-lC 8900-LC 9021-lC 9022-lC 14,504,786.12 413,706.00 172652425
025 9019-lC 9020.

LLANTAS VEHICULOS. LC 8905-lC 8904-lC 8901-lC
8903-lC 8902-LC 9018-lC 9017.

MTTO VEHICULOS: LC 9181-lC 9182-lC 9183-lC 9184-
$ 1~512 $ LC 9185-LC 91~C 9187-lC 9188-lC 9189-lC 919O-lC

004 55.555.318, 025 al 55.555. 9352-lC 9353-LC 9354-lC 935!H..C 9357-LC 9356-lC 39,101,907.36 1,115,266.00 207696425
12/0612025 98 31~512 318,98 9359-lC 9360-lC 9361-lC 9362-lC 9363-LC 9364. 14,912,802.62 425,343.00 207715825

025 LLANTAS VEHICULOS: lC 9173- LC 9174-lC 917!H..C
9176.

MTTO VEHICULOS: LC 9521-lC 9522-lC 952!H..C 9526-
LC 9527-LC 9528-lC 9529-LC 953O-lC 9531-LC 9532-lC

$ 01/06/2 $ 9533-lC 9534-LC 9535-lC 9536-LC 9537 -tc 9538-lC
005 80.706.049, 025 al 80.706. 9539-lC 9540-LC 9541-lC 9542-LC 9543-lC 9544-lC 60,985,578.93 1,746,308.00 213420325

21/06/2025 15 15/06/2 049,15 9545-lC 9546-LC 9547-lC 9548-LC 9549-lC 955O-lC 17,475,718.22 498,444.00 213428425
025 9551-lC 9~C 9567.

LLANTAS VEHICULOS: LC 9671-LC 9672-lC 9673-lC
967~C9677.

MTTO VEHICULClS:LC 9838-lC 9839-lC 984O-lC 9841-
lC 9842-lC 9952-lC 9857-lC 9858-lC 9859-lC 9860-lC
9861-lC 9862-LC 9863-lC 9864-LC 9865-lC 9868-lC

1~ 9927 -tc 9928-lC 9929-lC 993O-lC 9931-lC 9932-lC
006 $ 025 al $ 9933-lC 9934-LC 9935-lC 9936-LC 9937 -tc 9938-lC

34,783,888.78 992,107.00 25409622550.194.825, 50.194. 9939-lC 994O-lC 9941-lC 9942-lC 9943-lC 9944-lC09/07/2025 94 30/06/2 825,94 9945-lC 9946-LC 9947-lC 9946-LC 9949-LC 995O-lC 14,018,980.16 399,650.00 254098325
025 9951-lC 9953-lC 9954-lC 9955-lC9956-lC 9957.

LLANTASVEHICULClS:LC 9958-lC 9959-lC 996O-lC
9981-lC 9962-

LC9963.
MTTOVEHICULOS: LC 101~C 10179-lC 10188-lC

1022!H..C 1022~C 10232-lC l~C 10239-lC 10244-
01~7/2 LC 10251-lC l0252-lC 10254-lC 10255-lC 102~C

007 $ 02581 $ 10257-lC 10256-lC 10259-lC 10262-lC l0264-lC 10265-
35,423,031.44 1,010,337.00 27473602549.369.765, 49.369. LC 10266-LC 10267-lC 10268-lC 10271-lC 10292-lC25/07/2025 62 15~7/2 765,62 l0299-lC 10308-lC 1031!H..C 10318-lC 10319-lC 10320- 12,577,657.18 358,740.00 274723025

025 LC 10321.
LLANTASVEHICULClS:LC 10148-lC 1013!H..C 10133-LC

10134.
MTTOVEHICULOS: LC 10554-lC l0555-LC l~C

10557-lC 10558-lC 10559-lC 10561-lC 10562-lC 10563-
16/07/2 LC l0564-LC l0565-LC l0566-LC 10567-LC 10568-lC

008 $ 02581 $ l0569-LC 10570-lC 10571-lC 10572-lC 10573-LC 10574-
49,938,894.08 1,439,545.0061.199.513, 61.199. LC 10575-lC 1057~C 10577-lC 10578-lC l0579-lC 299560n513~812025 40 31/07/2 513,40 10580-lC 10581-lC 10582-lC l0583-LC 10584-lC 1Q565. 9,543,383.32 277,711.00 299563325

025
LC 10568-lC 10594.

LLANTAS VEHICULOS: LC 10589-lC l0590-LC 10591-lC
10592-lC 10593.

01/06/2 MTTOVEHlCULOS: LC 10803-lC 10804-lC 108Q5.LC
009 $ 025 al $ 10812-lC 10813-LC 10814-lC 1061!H..C 1061~C 10617-

44,340,533.09 1,264,683.00 33296642552.036.659, 52.036. LC 10618-LC 10819-lC 10820-lC 10821-LC l0822-lC2710812025 15 15108/2 659,15 10823-LC 10824-lC 1062!H..C 10628-lC 10627. 6,253,092.06 178,351.00 332971825
025

LLANTAS VEHICULOS: LC 10628-lC l0829-lC 10632.

GS-2026-070334-DECAL

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

2854678760



Página 25 de 27 ELABORACiÓN, EJECUCiÓN y LIQUIDACiÓN
Código: 2BS-FR-0019 DE CONTRATOS

Fecha: 12-03-2021 INFORME DE SUPERVISiÓN DE CONTRATOS
Versión: 5 U ÓRDENES DE COMPRA POLIcíA NACIONAL

MTTOVEHICULOS: LC 10837-LC 10838-LC 10839-LC
l08~C 10841-LC 10842-LC 10843-LC 10844-LC 10878-
LC 10879-LC 10880-LC 10881-LC 10882-LC 10883-LC

$ 16A:l812 $ 10884-LC 10885-LC 10868-LC 10887-LC 10886-LC 10869-
010 86.494.359, 02501 86.494. LC 10890-LC 10891-LC 10892-LC 10893-LC 10894-LC 76,665,634.83 2,219,276.00 333765925

02/0912025 55 31/08/2 359,55 10895-LC 10696-LC 10697-LC 10698-LC 10699-LC 10900- 7,378,964.72 210,464.00 333770525
025 LC 10901-LC l0902-LC 10903-LC 10904-LC 10905-LC

10906-LC 10907-LC 10908-LC 10909-LC 1091O-LC 10914.
CHeE 301-CNCE 302.

LLANTAS VEHICULDS: LC 10911-LC 10912-LC 10913.
11192-11193-1119&-112111-11224-11234-11249-11251-
11253-11254-11255-11258-11257-11258-11259-11260-

$ 01/0912 $ 11261-11263-11264-11265-11266-11267-11288-112711-
011 57.572.547, 02501 57.572. 11271-11272-11274-11275-11276-11277-11278-11260- 6,526,696.04 188,900.00 363343825

17/0912025 40 15/0912 547,40 11281-11282-11283-11264-11285-11286-11287-11277- 49,439,440.36 1,417,511.00 363359725
025 11278-11386-11387-11388-11389-113911-11393-11394-

11395-NCE349. MTOVEHICULOS
11288-11289-11290-11291-NCE347. LLANTAS

$ 16/0912 $ 11482-11464-11485-11486-11500-11501-11502-11503-012 02501
03/10/025 54.113.605, 30/0912 54.113. 11504-11505-11511-NCE376-NCE384-NCE393-. MTO 52,564,12621 1,549,479.00 390093025

21 025 605,21 VEHICULOS

01/10/2 11759-11761-11762-11764-11766-11768-11769-117711-
013 $ 02501 $ 11771-11781-11785-11786-11187-11788-11789-1179D-

22/10/2025 48.958.018, 15/10/2 48.958. 11791-11792-11796-11797-11812-11816-11818-118211- 48,720,260.79 2,237,758.00 409895625
79 025 018,79 11823-11824-11825-11826-11827-11829-1183D-NCE410-

NCE421-NCE424-. MTOVEHICULDS
17110/2 11828-12132-12133-12134-12135-12136-12137-12138-

014 $ 025 $34.87 12143-12149-12151-12152-12153-12154-12155-12156- $
11/11/2025 34.872.549, A 2.549,9 12157-12274-12289-1229D-12291-12292-12293-1229&- 33.878291,90 $994258,00 451464425

90 10/11/2 o 12299-123OO-NCE493-NCE497-NCE499-NCE508. MTO
025 VEHlCULDS,

LC 12388-LC 1237O-LC 12371-LC 12372-LC 12375-LC
$20.339.63 12377-LC 12378-LC 12379-LC 1238O-LC 12382-LC 12383-

LC 12364-LC 12385-LC 1239D-LC 12391-LC 12392-LC $3,51 21/11/2 12393-LC 12394-LC 12395-LC 12396-LC 12397-LC 12398- 19.775.601,51$
015 16.000.000, 025 $ LC 12399-LC 124OD-LC12401-LC 12402-LC 12403-LC $ $ 564.032,00 6187126

25/11/2025 00 A 37.394. 12404-LC 12405-LC 12406-LC 12407-LC 12408-LC 12409- 15.554.523,00 $ 445,477,00 6188926
$ 24/11/2 775,52 LC 1241D-LC 12411-LC 12413-LC 12414-LC 12416-LC $1.055.142,01 $0,00 6187326

1.055.142,0 025 12417-LC 12418. MTTO
LC 12362-LC 12363-LC 12364-LC 12389-LC 12376-LC1 12415. LLANTAS

LC 12387-LC 12368-LC 123811.RTM
$38.077.78 12433-12435-12436-12437-12439-124411-12441-12442-

5,68 03/12/2 $ 12443-12444-12445-12446-12447-12448-12449-12460-
016 $ 025 al 38.786. 12451-12452-12453-12454-12456-12456-12457-12484- $ $ 6197226

09/12/2025 2.710.881,0 05/12/2 666,88 NCE534. MTTO 35.033.230,68 1.044.555,00 6197326
o 025 12458-12459-12460-12461-12462-12453-12465-12467- $ 2.635.706,00 $ 75.175,00

12468. RTM
$11.082.58 15/12/2 12536-12539-12540-12541-NCE554.MTO

017 0,81 025 al $ 12551-12552-12553-12554-1255-12556-12557-12558- $ 6189026
16/12/2025 $ 12/12/2 17.396. 12559-12560-12561-12562-12563-12564-12565-12566- 10.775.090,81 $ 307.490,00 61892266.314.176,9 757,80 $ 179.024,00

9 025 12567 -12568-12589-12571-NCE561. RTM $6,135,152.99

12597-1259&-12599-128OD-12601-12602-12603-12824-
$52.500.00 15/12/2 12625-12626-12628-12929-12630-12632-12633-12634-

12635-12636-12637-12638-12648-12649-12650-12651- $ $018 0,00 025 al 12652-12653-12654-12655-12656-12657-12658-12659- 51.043.597,00 1.456.403,00 6198026
26/12/2025 $15.000.00 25/12/2 12660-12661-12662-12663-12664-12665-12866- $ $ 416.097,00 6198126

0,00 025 NCE594.MTTO 14.583.903,00
12667-12668-12669-12671-12672-12673-12674-NCE596.

21/01/2 $37.87 12751-12755-12757-12758-12760-12764-12765-12766-
019 $37.873.09 026 al 12768-12769-1277D-12772-12m-12774-12775-12776- $ $

23/01/2026 5,89 23/01/2 3.095,8 12m-12778-12779-1278D-12781-12783-12784-12785- 38,848,293.89 1.024.802,00 12010426
026 9 12786-12789-12791-12796-12797-12798-12799. MTTO

$30.350.34 02/02/2 $30.35 12815-12816-12817-12818-12819-128211-12821-12822-
020 026 al 12823-12824-12825-12828-12829-1283D-12831-12832- $ $

19/02/2026 5,48 04/02/2 0.345,4 12833-12834-12835-12836-12837-12638-12839-12840- 29.529.100,48 821245,00 41089026
026 8 12641-12642-12843. MTTO

$27.80 12894-1289&-12896-12897-12899-129OD-12901-12902- $ $$27.805.49 12903-12905-12906-12907-12908-12909-12911-12912-
7,16 5.497,1 12913-12914-12915-12916-12717-12918-12919-12920- 27.053.113,16 752.364,00 48975826

021 $ 18/02/2 6 12921.MTTO21/02/2026 22.187.807, 026 $
04 22.187. 12925-12926-12927-12928-12929-129311-12931-12932. $ $

807,04 LLANTAS 21.587.431,04 600.376,00 49003726

$ 05/03/2 $ 12971-12972-12973-12974-12975-12976-12977-12979-
022 25.591.307, 02601 25.591. 12980-12981-12982-12983-12984-12985-12988-12988- $ $692.471,00 12696392607/03/2026 06/03/2 12989-1299D-12991-12992-12993-12994-12995-1299&- 24.898.836,0000 026 307,00 12997-12998-12999-13000130002. MTTO

023 $ 17/03/2 $ 13OO6D-130061-130082-130063-130064-130066-130066- $
18/03/2026 25.445.324, 026 25.445. 130067-130088-130089-1300711-130071-130072-130073- 24.756.803,94 $ 688.521 ,00 126960926

94 324,94 130074-130075-13OO76-13OOn. MTTO.
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ELABORACiÓN,EJECUCiÓNY LIQUIDACiÓN
DE CONTRATOSCódigo: 2BS-FR-0019

Fecha: 12-03-2021 INFORMEDE SUPERVISiÓNDE CONTRATOS
U ÓRDENESDE COMPRAVersión: 5

130081-130082-130083-130084-130085-130086-130087-
13006S-130089-130090-130091-130093-130094-130095-
130096-130097-130098-130099-130100-130101-130102-
130103-130104-130105-130106-130107-1301 08-130110-
130111-130112-130113-130114-130115-130116-130117-
130118-130120-130123-130124-130127-130128-130129-

130130-130131-130132-NCE660. MTTO.

130150-130151-130152-130153-130154-130155-130156-
130157-130158-130159-13016O-NCE664. LLANTAS

$
32.043.089,53 $891.340,00 151161126$ $

32.934.429 , 2SA:l312 32.934.

024 53 026 al 429,53

09/0412026 $ 27/0312 $
27.812.192, 026 27.812.

96 192,96 $ $ 755.032,00 151162926
27.057.160,96

4.2 Entrada de Bienes

Lote 1 Vehículos
Ras 001 02/05/2025, por $ 11.341.007,02/1 Entrada 00176 del 08/05/2025 5003627600-2025
Ras 002 09/05/2025, por $ 14.872.929,40/1 Entrada 00200 del 14/05/2025 5003631583-2025
Ras 003 21/05/2025, por $ 14.918.492,12/1 Entrada 00230 del 23/05/2025 5003640189-2025
Ras 004 12/0612025, por $ 15.338.145,62/1 Entrada 00280 del 15/06/2025 5003653349-2025
Ras 00521/06/2025, por $ 17.974.162,22/1 Entrada 00309 del 24/06/2025 5003659980-2025
Ras 006 09/07/2025, por $ 14.418.830,16/1 Entrada 00353 del 14/07/2025 5003674165-2025
Ras 007 25/07/2025, por $ 12.936.397,18/1 Entrada 00383 del 25/07/2025 5003684673-2025
Ras 008 13/08/2025, por $ 9.821.074,32/1 Entrada 00414 del 15/08/2025 5003699181-2025
Ras 00927/08/2025, por $ 6.431.443,06/1 Entrada 00453 del 27/08/2025 5003709079-2025
Ras 010 02/0912025, por $ 7.589.448,72/1 Entrada 00462 del 03/09/2025 5003714908-2025
Ras 011 17/09/2025, por $ 6.715.596,04/1 Entrada 00504 del 17/09/2025 5003724527-2025
Ras 015 25/11/2025, por $ 16.000.000,00/1 Entrada 00655 del 27/11/2025 5003790143-2025
Ras 021 21/0212026, por $ 22.187.807,04/1 Entrada 00053 del 22/02/2026 5003861304-2026
Ras 024 09/04/2026, por $ 27.812.192,96/1 Entrada 00129 del 10/04/2026 5003878624-2026

NOTA: Conforme al reporte de órdenes de pago remitido por el Grupo de Tesorería, el pago
correspondientea los RAS24 del 09/03/2026,fue causadoal proveedorel día 07/05/2026,quedando
a paz y salvo por conceptodel 100% del presupuesto asignadoal DECAL.

5 RECOMENDACIONES
Es crucial invitar al contratista a regularizar su situación y cumplir con los requisitos establecidos en el contrato,
con el fin de garantizar el desarrollo adecuado del Lote. Se debe solicitar la entrega oportuna de la
documentación pendiente, como las certificaciones y la relación de personal técnico, así como los convenios
de los talleres. Esta acción permitirá continuar con el proceso y evitar mayores retrasos en el servicio.
Asimismo, se debe instar al contratista a realizar los trámites necesarios para la entrega de la documentación
y así facilitar el proceso de facturación correspondiente.

El cumplimiento de estos requisitos es esencial para asegurar que el contrato se ejecute de manera satisfactoria
y conforme a los términos establecidos.

6. CONCLUSIONES

El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que
la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista. El no diligencia miento será causal
de la devolución del respectivo informe de supervisión.

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con
El contratista SI _ las cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas
cumplió con lo establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes
establecido en (técnicos obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas,
las cláusulas incluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros).
contractuales r--=N7.0=-_-:X::--+e=l-;:-'c'-=0L.n7'tra':"::t:7is-:-ta==fu=e:":":s=a:'::n':":'CI:'::·o::":n:'::a-'-:cIo'::"::"'po'="r.::.Jn;o.:o::":':"::cu=m~pl::=irC::;:la;'::s:"::Co~n":d:'::-iCl-=:·-=on=":e::.ts=:T~e:-=.c:"::n7-ica=:_s-'d:-e:-41

Servicio Integral Para Lote No. 1. Resolución No. 548 del 29/10/2025 Por la
Cual se Resuelve Procedimiento Administrativo Sancionatorio Contractual
Adelantado en Contra de JAKO Importaciones s.A.S. en el Marco del

GS-2026-070334-DECAL
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I-F_e_ch_a_:_1_2_-O_3_-2_0_2_1--1 INFORME DE SUPERVISiÓN DE CONTRATOS
U ÓRDENES DE COMPRA POLIcíA NACIONALVersión: 5

Contrato PN-MEMAZ No. 91-9-10016-25. Resolución 579 de 17/10/2025
por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la
ResoluciónW 548 del 29 de se iembre de 2025.

Atentamente,

Firma
Intend':-e-nt:-e~J:-efe~,r:t-::L""='lAoP.N~O:".::::R~LA'"="=N=D-=O"""V-:-::'A:-:-LE-==:-:N:-:=C""'IA~CHICA
Responsable Grupo Movilidad Departamento de Policía Caldas
Supervisor Contrato No. 91-9-10016-25
Correo electrónico: decal.gumov-man@policia.gov.co
No. Celular. 3103533631

6fJVFirma y~
Subcomisarío ELBERT ALEXANDER PENARAN DA ESCALANTE
Jefe Grupo Movilidad Policía Metropolitana de Manizales
Coordinador Supervisores
Correo electrónico: memaz.gumov@policia.gov.co
No. Celular: 3004447091

GS-2026-070334-DECAL
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ELABORACiÓN, EJECUCiÓN y LIQUIDACiÓN DE CONTRATOS. --Código: 2BS·FR·OO66
Fecho 12-03-2021 EVALUACiÓN y REEVALUACIÓN DE PROVEEDORES.
Versión: O POlIelA NACIONAl.
ObJ.uvo: Este formato permite evaluar el desempeñe de los proveedores en la ejecución de los contratos suscritos por la entidad, en las unidades con ordenación del gasto en los diferentes imbitos de gestión, con el fin de llevar la trazabilidad y facilitar la toma de decisiones respecto al
desempeno final de los proveedores;así mismo. realizar retroalimentación a los mismos para su mejora.
Aplica para dar cumplimiento il 108 requisitos de las normas técnicas: ISO 9001, 14001, 17025, 450)1 Ydel Sistema Obligatorio de Calidad en Salud Decreto 1011 de 2006 articulo 3 "a los proveedores/contratistas de insumes, bienes '1servicios de salud."

FICHA IVALUACIOII: 1. !lATOS DEL I'MVIIDOII

Nomb,. o ru6n 8001.. JAKOIMPORTACIONESSAS NItI_iade_nlo NIT830.038.886-4

_16n Carrera 16No.7MJJlbon1o 11Eo1IInzuoIo Tel6fono 6013411099- 6013428016

ProvHllor do: "SERVICIO DE MANTENIMIENTOINTEGRAL PREVENTIVOY CORRECTIVOA TODO COSTO,
SERVICIO DE REVI8ION TECNICOMECANICAy au_TRO DE LLANTAS PARA LOS VEHlcuLOS y

No. Comroto y,..... PNMEMAZN",. 91-9- MOTOCICLETASQUECONFORMANEL PARQUEAUTOMOTORAllGNADO A LA POUClA METROPOLITANADE Servlcloe d. lnounos/Eq.ipo___ SumnlS1rodO 8< .... __ 01r0: _X,_SOMclo10016-20dOI2eI03J20261lANlZALE8, SUS UNIDADES ADSCRITAS, ESPEClAUDADESy LOS QUE LLEGUEN DE APOYO DE OTRAS
UNlDADU'·.

2.CONCIPT08 OBJETO DE EVALUACION
La concepIOsque • _n_16ft 11_Ionan ....... 1IIn Ivll.. r Il_pefto dll .......-. una vez culmina 1II1j1cUc16n .... _ u _ diCOI1IpI'II.pero lo cuelll dIIII_ en cuento IllrUabllklld que 11lleve I cabo _lIIovoluool6n _111"'" po, loe lupervl_
en IDmII menlual y loe MlbIdoI IlIIIafoccl6n.

IIII~

CUIII'I.lI
_1

ClM'LI
CONCEPTOSCAUDAD EN (__ ....

CllMl'LI

_1
CUIII'I.lICOIICI""' _ _"IIATIYOS "'_'VD,t, IAT1If_ IillNlMAMlNTI NO_I O"IRVAaONIS c.IAI.c~LOOIt'ncoI.ne.) ,..-.nI P-~.-- NOCIAI'LI _RVAClONll.VALOIINlR_ I ,'.11 ,'4)

"0)
Dtrvlllor .... (7. 10-1) "41"8) o.r .... .,.,. e7.', 11

El"_" p_ntó

2.3. ~ I!lli tDlWllllt l2! l!iID!I 2 ~ el
demorasen la

reparación y entrega doproveedor _. las entregas en los tiempos padados, junto 5 los n>dontes,GS·2025·con l. documentación que respalda su calidad (como 'a, 073587·MEMAZ, GS-fichas teonicas). 2025-068506-MEMAZ y
GS-2025-086503 .

Los servicios prestlidos
2.2 1<I!islis!: el producto cumple con los requerimientos cumplen con las
~nicoa establecidos en las especificaciones del contrato u 6 especificaciones
orden de compra. teonices y de calidad

exigidas.

2.3. Cumplimiento !!! !! tn1l!SI ~ ~ el proveedor_.
l. entrega en los tiempos podados de l. El proveedor cumplio

documentación Administrativa y en los casos que aplique de 6 en los tiempos
los documentos que respaldan la calidad de los bienes estipulados en el
(como la. fichas técnicas, manuales operatiYos, planet. contrate.
ambientales, etc.).

2.4MIY!!ª~ el proveedorbrinda de manera oportuna y EI~.tendio
las solicitudes a losefectiva el servicio '1 atención de requerimientos por parte del 6 requerimientossupervisor o administración, cumpliendo con las necesidades realizados durante ladel requirente. ejecucion del contrato.

GS-2026-070334-DECAL

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia jo.valencia

2854678760



Pagina: 2 de 3

2. CONCEPTOS OBJETO DE EVALUACIÓN
La. conceptos que 8 continuación se relacionan, pennitan evaluar el desempefio del proveedor, una vez culmine la ejecución del contrato u orden de compra, para lo cual .. debe tener en cuenta la trazabilldad que se lleva a cabo sobnIla evaluacl6n realizada por los superviso .....
In formamonsual y los _Ibidos • satisfacción.

EVA ALU

CWPLI CWPLI C1IIII'Ll CONCEPTOS CALIDAD EN (...... " _AA.
C1IIII'LE CWPLE C1IIII'Ll

CGNCI!'TOaT__ 1MIS
"'__VDA M_ -- IIOCIM'Ll - DrN, COMI"ON!HTII LOGII'ncoI.ITC.) ..__. PAJltCIAUIENTE --.. NOCUMPLI OIISERVACIQNUVALOR AORIGADQ • (o·a)

(,...)
('O) o.YfIOr ...... (7.

(o·a) (1'"('O) D.v.,.. .......(7.', .)

2.5 [)!VPlucionu' en los casos que se requiera de cambios o
mejoras de loa bien" o "Moios, por presentar un estado no No fue devuelto ningun
apto pa" su uso o por que no satisface la necesidad de la 7 elemento al momento
entidad, ya sea en el embalaje o en el transporte de entrega de la entrega de \os
o por la calidad del producto o servlcto, el proYHdof responde miamos.
de manera voluntaria y diltgente.

SUBTOTAL 7 SUBTOTAL

TOTAL GENERAL 74

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

EXCE i_ f:-NTE: 10 puntos ~Esta evaluación se le debe dar a toa proveedores que cumplen plenamente con todas las Mpectflcaclonel: t6cntcal del contratDdentro del plazo de ejecucl6n pactado en el contrato principal y ademél da vator agregado en la ejecución de' mismo,
luperando la expectativa •.
BUENO: 7.9 puntos· En este rango _n los proveedo_ qUI cumplen satlsfactDrlamentltcon lOda.l .... paclflcaelon.. técnlcn dtl e_.
REGULAR' 4 a 8 puntos- En esta rango .. evalúan los proveedo .... que han cumplido, pero en el desarrollo de su. contratos han sido requeridos por dlÑrent8s razones o han sido sancionados o han solicitado prórrogas por sltUacion .. no Imputabl .. a la entidad In IU
IJocuclón.
MALO: 1 a 3 Puntos. En este rango se evalúan los proveedo .... que no cumplieron con 1IobJato contractual y han sido sancionados por la entidad.

3. CONCLUSlONU y IIECOMI!NOACIONES

í\ JAKO IMPORTACIONES SAS. CUMPLIÓ CON EL OBJETO DEL CONTRATO.

1~((Jm)C-=.
Intendente Jefe~vmJ uKLANDO VALENCIACHICA

JAIME CAMARGOCIFUENTESSupervisor Departamento de POllelaCaldas
S~lsor Contrato No. 91-9-10016-25 Representante Leaal

GRADO,NOMIlltU. Al"ELUDOa y FIRIIASUPER\II8Oft DECONTRATO NOMBRO y APELUDOI; DEL CONTRATISTA
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Envió evaluación final lote 1 vehiculos DECAL

_

. - EY~LVACIONFlNA1.lOTE1.pdf v
, ll~,...e

_.29domayo2026

Seilor
JAIME CAMARGO CIFUENTES
Representonte LogaI JAKO IMPORTACIONESSAS
01_ eam.r.16 .1A-02_la_.T_ (601)3411099EXT128- 130- ~ 6130164
E-Mail: id_ls9hr,;.n_.;!t;;¡Yn~·.~..@_gm~'.l¡;:Q1_l1
Bogo~ O.C

AaunlOEnvióOY_ .... 101.1_ DECAL

Enaompli_da..._como_...delconIrat.PNIlElMZIIo.t1-7-1I01&-25.y_en__ par.la__ delinfonno_.. _ ...... ~_de.,,_y .._da_
deISGSST, aoIdIo~,

1. la RIma deI_-tavaJ dola _ _ odfunlo.

2. EI_ deI _dos delSGSST._ dur .... laojacudóndel_

Agrodazco do..-.o .......,dón.,._.

¡t'>leno;'l<-~)(O' ..
lUI.MN o.ANDOYALPCI4CNICA
~!cClfl(., ....pod .. ~a,,;'~Ot(~At
!ek-1ONY..:3T7·"'0')-J(,31~~-~

R!lramm~ldo: ffll'lO evaluaoon flnallott 1vehiíulo¡ OfG\L

Se completó la eniega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor dedestino no envió informaciOO de notificaciónde.:

valenarenosó4@gmall,cOffl(valenarenasó4@~mau,(oml

munilolope¡mana~awa@~maÜomrmunllolºpelmanapaula©~m~l,com1

JakO lJata(lones UaKoIicttaaones@~m~.(om1

Asunto: EIMó ev_o fin~lote1vtis OECAL.
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